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TRABAJADORES RECHAZAN DEROGACIÓN DEL D.S. 
QUE REGULA LA TERCERIZACIÓN LABORAL

Rechazan pretensión de la 
Comisión de Constitución y 
acusan una actuación servil a los 
intereses de grupos económicos.

Tercerización de actividades principales, 
lejos de generar ahorro, promueve un 
sistema de desprotección laboral y hasta 
situaciones de esclavismo.

Ministro Gonzalez propone 
implementación de comisaría 
virtual para registrar denuncias

El texto sustitutorio hasta 
anoche no había sido 
entregado a las bancadas

Pese a que el MTC los premió 
con devolverles millones del ISC
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NIÑOS CON SUERTE
Los acciopopulistas Raúl Doroteo Carbajo, 
Darwin Espinoza Vargas, Juan Carlos Mori 
Celis e Ilich Fredy López fueron blindados por 
la Comisión de Ética, que archivó las denun-
cias en su contra por el caso Los Niños. No 
tuvieron la misma suerte los congresistas 
Jorge Flores y Elvis Vergara, quienes sí serán 
investigados por presuntos hechos ilícitos 
vinculados al MTC.

REFERÉNDUM CONDICIONADO
La presidenta de la Comisión de Constitu-
ción y principal promotora del proyecto de 
bicameralidad, Patricia Juárez, señaló que 
la iniciativa podría ser consultada en refe-
réndum. Uno podría pensar que un arrebato 

democrático se apoderó de la fujimorista, pero 
dijo en realidad que esta figura se daría si es 
que el cuestionado proyecto no obtiene los 
87 votos para ser aprobado en el Congreso.

ACCIÓN URGENTE
La Defensora del Pueblo, Eliana Revollar 
Añaños, exhortó al ministro del Interior, 
Mariano González, para que resuelva de 
forma inmediata la situación de las mujeres 
que permanecen secuestradas por rondas 
campesinas en el distrito de Chillia, en La 
Libertad, luego de ser acusadas por actos 
de “hechicería” y por lo que habrían sufrido 
agresiones de parte de ronderos. Remarcó 
que las rondas campesinas pueden realizar 
retenciones, pero con los límites que esta-

blecen las disposiciones internacionales, la 
Constitución y las propias leyes de las rondas.

DESINTERÉS 
MEDIOAMBIENTAL
Mientras la comisión de RR.EE del Con-
greso archivaba la propuesta del Acuerdo de 
Escazú, Francisco Rivasplata, del Programa 
Gobernanza Ambiental de Proética, advirtió 
que “la mayor parte de normas y políticas 
relacionadas a defensores se dieron antes 
de este gobierno” y que “hay todavía muchas 
iniciativas que están relacionadas a una falta 
de interés político”. No resulta raro que como 
acción en defensa de los pueblos indígenas 
el ministro de Cultura haya dispuesto una 
iluminación especial en la sede ministerial.

Desde hace algunos días, el Contralor General 
de la República, Nelson Shack, se desborda 
en notas informativas o entrevistas afirman-
do que en el 2021 los actos de corrupción e 

inconducta funcional en la administración pública 
ocasionaron al país un perjuicio económico estimado 
en 24 mil millones de soles, que el gobierno regional 
de Piura es el que encabeza la lista de perjuicios re-
gionales con un estimado de 1,129 millones de soles y 
que el sector Transportes y Comunicaciones es el más 
perjudicado por la corrupción, estimándose en 3,729 
millones de soles el monto perdido en ese sector por 
las malas decisiones administrativas.

Pero, lo que el Contralor no dice, es que la entidad a 
su cargo no detectó uno solo de esos ominosos casos de 
robo a mano armada al Estado. Fue la prensa, opositora 
pero denunciante, la que reveló las irregularidades y 
solo después de conocidos públicamente los hechos 
la Contraloría fue corriendo a elaborar «informes 
posteriores» en los que repetía lo que ya se sabía.

Lo más grave es que, como el mismo Shack reconoce, 
las entidades descubiertas no le hacen caso. Por ejemplo, 
sobre el primer semestre del 2022 el Contralor ha dicho 
«Como producto del control simultáneo, dimos más de 
13 mil alertas de situaciones adversas a entidades públi-
cas para corregir lo que están haciendo mal o no estaba 
alineado a la normativa vigente». Pero, más de la mitad 
(7 mil 680 ) aún no le han respondido». En ese mismo 
periodo, la Contraloría detectó 507 hechos irregulares, con 
la participación de 2,093 funcionarios, pero solo ha inhabi-
litado a 100. Es decir, mucha bulla y muy poca efectividad.

En cambio, el Contralor que es dueño de ocho pro-
piedades y que ha mejorado su patrimonio en un millón 
de soles, ha sido premiado con el pago de 50,000 soles 
para que su abogado lo defienda ante el Congreso por 
una denuncia de contratación indebida, caso dormido 
en la subcomisión de Acusaciones Constitucionales, 
pese a ser más antiguo que el de la vicepresidenta 
Dina Boluarte. Todo un favorito de la diosa Fortuna.

EDITORIAL

¿Quién controla
al Contralor?

El Gobierno de Pedro Castillo remitió al Congreso el proyecto de 
ley que propone que la designación y remoción del procurador 
general del Estado ya no sea competencia del Ejecutivo, sino 
que pase a ser nombrado por la Junta Nacional de Justicia.

JNJ nombraría a ProcuradorMARTES 12 DE JULIO DE 2022
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Mejor La voz clara

La palabra

DICE LUNA QUE 
YO SÍ ESTOY 
PREPARADO 

PARA PRESIDIR 
EL CONGRESO.

 “En Bolivia, la expresidenta 
Añez, decía que los aymaras 
dejaban de serlo cuando usaban 
zapatillas. ¿En qué casos las per-
sonas blancas dejan de ser blan-
cas? ¿Cuando toman ayahuasca?”, 
ironizó el escritor Marco Avilés.

 “Seguiremos persistiendo por 
justicia así esta porquería de Con-
greso se burle de nuestro dolor y el 
de muchas familias. Cada acción 
que realizan este tipo de gente solo 
refuerza que no son personas con 
ética ni moral, así como personas 
que no velan ni defienden los De-
rechos Humanos”, manifestó Killa 
Sotelo, sobre el homenaje de Ma-
ría del Carmen Alva al blindado y 
cuestionado Manuel Merino.
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LA CGTP, CUT Y OTROS GREMIOS de trabajadores convocaron a un plantón de protesta contra la 
pretensión de dejar sin efecto el D.S. que regula la tercerización laboral. Acusan presiones de gremios 
empresariales y un espíritu servil al poder económico por parte de los congresistas.

Trabajadores buscan hacer respetar 
sus derechos frente al Congreso

Diversos sindicatos de 
trabajadores realizarán 
desde esta mañana un 
plantón de protesta frente 
al Congreso de la Repúbli-
ca, en defensa del Decreto 
Supremo 001-2022-TR, que 
regula la tercerización labo-
ral y que fuera emitido por 
la ex ministra de Trabajo, 
Betssy Chávez.

El D.S. 001-2022-TR, fue 
emitido el 23 de febrero y 
hace justicia a miles de tra-
bajadores, algunos con más 
de 15 años laborando para 
empresas tercerizadas que 
les recortan derechos, rea-
lizando la mayoría de ellos 
la actividad principal de la 
empresa. El DS da un plazo 
de 180 días a las empresas 
para que definan el núcleo 
principal de su actividad, 
con lo cual se acabaría con 
la falsa tercerización laboral.

Sin embargo, dada la 
proximidad de la fecha lí-
mite dada a las empresas, 
de acuerdo a las fuentes 
de los trabajadores habría 
una gran presión por parte 
de los gremios empresariales 
sobre ciertas bancadas del 
Congreso para que se dero-
gue el referido D.S.

En este contexto, la 
comisión de Constitución 
que preside la fujimorista 
Patricia Juárez, debatirá el 
proyecto de ley 1522/2021-CR, 
que anula el D.S. para que 
luego pueda ser aprobado en 
el Pleno este mismo martes. 
Incluso, la semana pasada 
se recolectaron firmas para 
exonerar de dictamen a este 
proyecto y así sea debatido 
directamente en el Pleno. No 
obstante, las críticas hicieron 
retroceder al vocero de Perú 
Libre, Waldeamr Cerrón, y re-
tiró su firma de esta iniciativa 
suscrita por Fuerza Popular, 
Acción Popular, APP, Avanza 

País, Renovación Popular y 
Somos Perú.

SERVILES A LA CONFIEP
El plantón ha sido con-

vocado por las CGTP, CUT 
y diversas organizaciones 
sindicales que cuentan en 
su empresa con trabajadores 
tercerizados. 

Desde la CGTP, califica-
ron las pretensiones de la 
Comisión de Constitución 
como una amenaza contra 
la clase trabajadora y acu-
saron el servilismo a grupos 
empresariales. “Esta nueva 
afrenta no es otra cosa que 
el acatamiento de las direc-
trices de la Confiep y otros 

grupos de poder económico 
a costa de la vulneración de 
los derechos de las y los tra-
bajadores del Perú”, mani-
festaron en un comunicado.

La secretaria ejecuti-
va del Sindicato Único de 
Trabajadores de Sedapal 
(Sutesal), Luisa Eyzaguirre, 
manifestó a Diario Uno que 
la situación de los traba-
jadores se encuentra to-
talmente desnaturalizada 
en Sedapal, en tanto hay 
9,400 trabajadores de ter-
ceros, con una mayoría que 
realiza trabajos propios 
de la actividad principal, 
como operadores de po-
zos, actividades de man-

Después de la protesta, los trabajadores harán una vigilia esperando la decisión del Congreso.

“El decreto supremo en mención 
no prohíbe la tercerización, como 
tendenciosamente han tratado de 
mostrar algunos medios o instituciones 

financiadas por ciertos grupos empresariales, sino que 
precisa que no se puede tercerizar el núcleo del negocio”, 
publicó el MTPE en redes sociales.

Según el Instituto 
Peruano de Economía 
(IPE), en el Perú 
existen más de 240 mil 
trabajadores tercerizados.

Sutesal ha solicitado a la empresa definir el núcleo 
principal de su actividad y proceder con la incor-
poración de los trabajadores tercerizados a la 
empresa acatando el D.S. 001-2022-TR. En una re-
unión realizada con los trabajadores tercerizados 
que no cuentan con sindicatos, acordaron organi-
zarse para exigir el cumplimiento del DS, dado por 
el gobierno y participar en las acciones de lucha.

tenimiento y atención al 
público, entre otros.

Además, advirtió que las 
empresas tercerizadoras mu-
chas veces no cumplen con 
los protocolos de ley, como 
el de seguridad y salud en 
el trabajo. “También sucede 
que al tener contratos casi 
mensuales los trabajadores 
no pueden organizarse y es-
tán bajo el riesgo de quedar-
se sin trabajo en cualquier 
momento”.

ESCLAVISMO DISFRAZADO
Eyzaguirre señaló que 

la tercerización laboral 
tampoco ha generado aho-
rro a Sedapal, y que por el 
contrario, se han advertido 
casos propios de un sistema 
esclavista disfrazado de sub-
contratación. “Hay casos en 
que vienen personas de pro-
vincias y los subcontratan, 
alojados varias personas 
en una misma habitación, 
en condiciones infrahuma-
nas, y son historias de estos 

años. Les pagan a destajo, le 
ponen un chaleco y la gente 
piensa que es un trabajador 
de Sedapal, pero nadie sabe 
las condiciones reales en que 
está ese trabajador”, dijo.

Finalmente, advirtió que 
esta lucha de intereses es la 
principal razón por la cual 
el Congreso terminó censu-
rando a la exministra Betssy 
Chávez. “Este ha sido uno 
de los factores. Hablamos 
de que la mayoría de tra-
bajadores tercerizados se 
encuentran en las empresas 
mineras. Entonces hay una 
presión muy grande y según 
nos informan un lobby que 
llevan abiertamente en el 
Congreso”, apuntó.
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Ejecutivo pedirá facultades
en seguridad ciudadana

El Poder Ejecutivo so-
licitará al Congreso de-
legación de facultades 
para legislar en materia 
de seguridad ciudadana y 
crimen organizado, ade-
lantó este lunes el minis-
tro del Interior, Mariano 
González.

En su presentación 
ante la Comisión de Se-
guridad Ciudadana del 
Congreso, el ministro 
describió sus metas para 
los 30 días, 90 y 120 días 
que ha planificado en su 
gestión. El pedido de de-
legación de facultades 
está en el plan de 30 días.

“En este periodo pre-
sentaremos una solicitud 
de delegación de faculta-
des para legislar en temas 
de seguridad ciudadana y 
crimen organizado, con lo 
que desde ya el estableci-
miento de los mecanismos 
de coordinación y forma-

ta previa de los pueblos 
indígenas u originarios.

De esta forma, indica, 
se estaría cautelando los 
derechos fundamentales 
de los pueblos indígenas, 
la cual se vería afecta-
da si se facilita el uso 
de armas de fuego a los 

ción con ustedes (congre-
sistas) será indispensable. 
Las veces que sea necesa-
rio estará acá (en el Con-
greso) llano a trabajar de 
la mano con ustedes para 
que nuestro sistema fun-
cione”, señaló.

Dentro de los 30 días, 
el ministro informó la im-
plementación de la comi-
saría virtual, de tal mane-
ra que aquellas víctimas 
de la delincuencia que no 
presentan su denuncia, 
ya sea por temor o des-

confianza en el sistema, 
lo hagan por esta vía, de 
modo que el delito no se 
quede sin denunciar.

Asimismo, la imple-
mentación del plan piloto 
de la estrategia vecinda-
rio seguro y así fortale-
cer progresivamente las 
estrategias territoriales. 
En esta etapa inicial se in-
cluirá a algunos distritos 
de manera focalizada.

Defensoría pide quitarle armas a comités de autodefensa
CAUTELA DERECHO DE PUEBLOS INDÍGENAS

comités de autodefensa 
(CAD). La institución se 
pronunció en contra de la 
Ley 31494, al considerar 
que promueve la renuncia 
del Estado a su obligación 
de asegurar la seguridad 
ciudadana en zonas ru-
rales.

El ministro del Interior, 
Mariano González Fernán-
dez, se presentó ante la 
Comisión Especial Multi-
partidaria de Seguridad 
Ciudadana del Congreso 
de la República y presentó 
el plan de trabajo que im-
plementará su gestión para 
enfrentar la delincuencia 
a nivel nacional.

Durante su presenta-
ción, el titular del Interior 
remarcó que dentro de 
su plan de acción para 
los primeros 30 días de 
su gestión se potenciará 
la capacidad operativa 
de la Policía Nacional del 
Perú (PNP) y se mejorarán 
los programas preventivos 
que actualmente operan 
en diversas regiones. 

El Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali 
Warma, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión So-
cial (Midis), ha distribuido, 
durante las primeras cua-
tro entregas de alimentos, 
8735.67 toneladas de arroz 
fortificado, producto nutri-
tivo que, gracias al hierro 
y minerales incorporados, 
contribuye a enriquecer la 
dieta de más de cuatro millo-
nes de alumnos que reciben 
servicio alimentario escolar 
en el ámbito nacional.

Se dinamizará lucha
contra el crimen organizado

Entrega 8735 toneladas
de arroz fortificado

PLAN DE TRABAJO

QALI WARMA A NIVEL NACIONAL

“Nuestro plan de tra-
bajo tiene como ejes prin-
cipales liderar, fortalecer 
y dinamizar el Sistema 
Nacional de Seguridad 
Ciudadana (Sinasec). Asi-
mismo, vamos a recuperar 
la capacidad operativa 
e investigativa de nues-
tra Policía Nacional para 
promover la prevención, 
control y persecución del 
delito”, aseguró González 
Fernández, quien agregó 
que se relanzará el pro-
grama Vecindario Seguro.

Este alimento para es-
tudiar y crecer, que es una 
mezcla de arroz pilado 
más el grano símil, ayuda 
a los escolares a producir 
la energía para desarrollar 
adecuadamente sus estu-
dios, disminuir el riesgo 
de sufrir enfermedades, 
como la anemia, además 
de favorecer la formación 
de células y tejidos, debido 
a la incorporación de vita-
minas (A, B1, B3, B6, B12, D, 
E), ácido fólico, y minerales 
como el hierro y zinc.

MINISTRO MARIANO GONZALEZ propone implementación de 
comisaría virtual para registrar denuncias

Para los 90 días y 
120 días, el ministro 
González adelantó la 
implementación de un 
mando único en algunos 
distritos focalizados, 
en la conducción de los 
esfuerzos combinados de 
la policía con los serenos.

La Defensoría del Pue-
blo, en oficios dirigidos al 
Congreso de la República, 
ha solicitado que se prio-
rice el debate del proyec-
to de ley 2498/2021, que 
propone la derogatoria de 
la Ley 31494 y garantiza 
el derecho a la consul-
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Archivan en Ética denuncia 
contra Guerra García

La Comisión de Ética 
del Congreso no aprobó la 
denuncia de oficio contra 
el fujimorista Hernando 
Guerra García por haberse 
presentado en la sesión del 
27 de junio de la Comisión 
de Producción, Micro y Pe-
queña Empresa y Coopera-
tivas desde la playa y con 
el torso desnudo, mientras 
vacacionaba con su familia 
a pesar de no haber soli-
citado licencia para ello.

La denuncia fue recha-
zada con 5 votos a favor y 9 
en contra. Se mostraron en 
contra de que se inicie una 
diligencia en contra de Gue-
rra García Fuerza Popular, 
Renovación Popular, Cambio 
Democrático, Somos Perú, 
Acción Popular y el no 
agrupado Carlos Anderson 
evitaron que se procese al 
congresista viajero.

Esta decisión, incluso se 

toma luego de que el propio 
vocero fujimorista pidiera 
que se revise su caso. “Hace 
pocos días, por una imagen 
poco feliz, he sido objeto de 
críticas y de comentarios. 
Por eso me permito hacer 
unas breves reflexiones, no 

a modo de defensa, porque 
yo lo podría hacer ante la 
Comisión de Ética, a la que 
yo mismo solicito que vea 
mi caso”, indicó tras la ola 
de críticas por el incidente 
que protagonizó.

Lo sorprendente de la 

votación fue que entre los 
votos que inclinaron la ba-
lanza a favor del blindaje al 
fujimorista Guerra García, 
se contó el de la aspiran-
te a la Mesa Directiva del 
Congreso, Isabel Cortez, de 
Cambio Democrático.
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Lo importante es que se tome conciencia, 
de una vez por todas, en el Perú, que no 
se es usurpador por propensión genéti-
ca sino por default o renunciamiento del 

vecino o vecinos. Se apropia de algo quien toma 
conciencia que puede hacerlo por dejadez o ne-
gligencia del poseedor originario y la afirmación 
es muy sólida.

En efecto, el servilismo se ha convertido en 
una política de Estado. 

La angurria no es genética. Tiene que ver con 
el grado de permisividad y estupidez que mues-
tran los líderes que marcan el mal camino, la 
avenida del error a sus pueblos. Y los canallas 
cómplices son parte de este abominable cuadro.

Pandillas nativas huérfanas de cualquier con-
cepto de amor nacional o identificación con el 
Perú, pululan en muchos medios de comunicación 
fabricando loas a la inversión y a sus infaltables 
contratos de estabilidad jurídica que hay que leer 
como licencia para explotar impunemente el país, 
irrespetando leyes laborales, pagando poco, dis-
criminando y haciendo una chacra privada al país.

Y el silencio de castas políticas avejentadas 
no puede ser más oprobioso. ¿Cuántos políti-
cos o dirigentes sindicales manejan conceptos 
geopolíticos de análisis de nuestra difícil ve-
cindad con Chile, con Ecuador o con cualquier 
país limítrofe? 

Quien abre las puertas y quita la vigilancia, no 
puede quejarse que los invasores lleguen y hagan 
cuanto les venga en gana. Más aún, si se les otor-
ga, desde las ficticias altas cumbres del “poder”, 
administración precaria del gobierno, incentivos 
para que afinquen a su modo y conveniencia, in-
tereses y réditos, los invasores dejan de serlo para 
convertirse en huéspedes con todas las de ley. 

¿Y el pueblo? El pueblo siempre es el convidado 
de todos los discursos, y el ausente, consuetu-
dinario de la supuesta obra que se hace en su 
nombre y con la subrayada circunstancia que 
quienes engrosan sus cuentas de ingresos son 
otros y no los peruanos.

La angurria no es 
genética

HERBERT MUJICA ROJAS

SEÑAL DE ALERTA

En plena semana de 
los pueblos indígenas, la 
Comisión de Relaciones 
Exteriores del Congreso 
archivó de manera de-
finitiva la Resolución 
Legislativa N.° 239, co-
nocida como Acuerdo 

Archivan de manera definitiva el Acuerdo de Escazú

EN LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

de Escazú, que aprueba el 
acuerdo regional sobre el 
acceso a la información, 
la participación pública y 
el acceso a la justicia en 
asuntos ambientales en 
América Latina y El Caribe.

Esta decisión pare-

PESE A QUE EL CONGRESISTA DE FUERZA POPULAR se fue a vacacionar 
sin licencia y participó de una sesión con el torso desnudo, no recibirá 
ninguna sanción por su comportamiento.

Diario

ce omitir los numerosos 
asesinatos sufridos por 
defensores ambientales 
en la Amazonía a manos 
de mafias relacionadas 
a actividades extractivas 
ilegales y traficantes de 
tierras.



Hoy vuelven a debatir 
el proyecto de bicameralidad

El Pleno del Congre-
so volverá a debatir hoy 
el cuestionado proyecto 
elaborado en la Comi-
sión de Constitución, que 
plantea el retorno de la 
bicameralidad y propo-
ne una serie de reformas 
constitucionales que en 
varios casos nada tienen 
que ver con la instalación 
de un sistema bicameral.

Como se recuerda, 
la presidenta del refe-
rido grupo de trabajo, 
Patricia Juárez (Fuerza 
Popular) anunció duran-
te el debate en el Pleno, 
el último jueves, que la 
cuestionada propuesta 
que permitía llevar a jui-
cio político a los titulares 
de los órganos electora-
les ya había sido retirada 
del proyecto legislativo. 
Sin embargo, esto no ha 
podido corroborarse aún 
en tanto el nuevo texto 
no había sido entregado 

peculado de uso. Esto, de-
bido a que  el titular del 
Mindef empleó un avión de 
la Marina de Guerra para 
viajar con sus hijas a Huá-
nuco, del 13 al 15 de marzo, 

a los congresistas hasta 
la noche de ayer.

Al respecto, la legis-
ladora de Cambio De-
mocrático, Ruth Luque, 
advirtió que el mismo 
jueves Juárez había ase-
gurado que ya tenía listo 
el texto sustitutorio del 

cuestionado proyecto de 
bicameralidad , el mismo 
que haría llegar a todas 
las bancadas junto a una 
ayuda memoria. Sin em-
bargo, Luque confirmó 
que “han pasado 4 días 
y no se alcanzó aún nin-
gún texto sustitutorio”.

“Esperamos que el tex-
to sea alcanzado oportu-
namente, pues de no ha-
cerse impide una revisión 
adecuada, y el escrutinio 
público. La bicameralidad 
merece reflexión y que no 
se dé a espaldas a la pobla-
ción”, publicó en Twitter.

Fujimorista pretendía aprobar de contrabando llevar a juicio político a los jefes 
de los órganos electorales.

Abren investigación al ministro Gavidia
ANUNCIÓ LA FISCAL DE LA NACIÓN POR PRESUNTO PECULADO DE USO

según reveló el dominical 
Punto Final.

Según Gavidia, no podía 
“desligarse” de su rol como 
padre, y el Estado no corrió 
con los gastos de sus hijas.

El ciudadano Raúl Be-
nites Acuña presentó una 
denuncia constitucional 
contra la congresista Jes-
sica Córdova (Avanza País), 
por presunta infracción 
constitucional, al haber 
contratado a Shirley Mar-
tínez en el cargo de coordi-

Benji Espinoza, abo-
gado del presidente Pe-
dro Castillo, afirmó que 
no se puede acusar al 
mandatario de estar in-
volucrado en actos ilíci-
tos pues no hay pruebas 
que ratifiquen que llegó 
a recibir los 50 mil soles 

Presentan denuncia constitucional 
contra congresista Jessica Córdova

 “Juan Silva habría usurpado
el nombre de Pedro Castillo”

POR PRESUNTA CONTRATACIÓN FANTASMA

ADVIERTE EL ABOGADO BENJI ESPINOZA

nadora parlamentaria, con 
un sueldo de S/ 4 mil al mes 
durante ocho meses, pese 
a que esta persona no rea-
lizaba funciones en su des-
pacho, sino en la empresa 
LOT Internacional, dirigida 
por la pareja sentimental 
de la congresista.

y el celular que según 
el testimonio de Zamir 
Villaverde, Juan Silva 
habría dicho haber en-
tregado al presidente. 
Por el contrario, advirtió 
que es Silva quien habría 
tomado el nombre de 
Castillo indebidamente.

LA CONGRESISTA PATRICIA JUÁREZ se había comprometido a 
entregar el texto sustitutorio con una ayuda memoria, pero hasta 
anoche las bancadas no habían recibido la nueva propuesta.

La fiscal de la Nación, 
Patricia Benavides, dispuso 
el inicio de una investiga-
ción preliminar al ministro 
de Defensa, José Gavidia, 
por el presunto delito de 
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Serna reta al Sutep
a declararse en huelga

El titular del Ministerio 
de Educación (Minedu), 
Rosendo Serna, retó este 
lunes al secretario general 
del Sindicato Unitario de Tra-
bajadores de la Educación del 
Perú (Sutep), Lucio Castro, 
a convocar a la huelga ma-
gisterial prevista para este 
jueves 21 de julio

“El secretario general 
Lucío Castro, ha dicho que 
‘estamos en alerta y vamos 
a llamar a una huelga gene-
ral defendiendo la Derrama 
Magisterial’...Yo lo emplazo 
que convoque a una huelga 
general a ver si los maestros 
le van a responder porque 
los maestros lo que me 

han comunicado ahora es 
que van a movilizarse para 
que este decreto supremo 
se implemente y que esa si-
tuación de la utilización de 
algunos medios como caja 

de resonancia a la situación 
de la defensa de sus intereses 
de grupos políticos no tiene 
que pasar”, dijo en Exitosa.

Asimismo, Serna indicó 
que el Decreto Supremo 

Serna retó al Sutep a medir fuerzas en las calles.
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Miles de obreros del sector construcción parti-
ciparon en la Movilización realizada en Lima 
el 7 de julio contra la Violencia y el Crimen 
Organizado. En esta jornada de lucha convo-

cada por la Federación de Trabajadores en Construcción 
Civil del Perú (FTCCP), participaron dirigentes de los sindi-
catos afiliados de Lima y Callao, y directivos de la Cámara 
Peruana de la Construcción (Capeco). 

Una delegación paritaria de empresarios y trabajadores 
fuimos recibidos por el ministro del Interior, Mariano González 
Fernández; el viceministro de Orden Interno, Martín Parra 
Saldaña, y el comandante general de la Policía Nacional 
del Perú, Luis Vera Llerena, entre otras autoridades.

Esta importante reunión re-
presenta un nuevo impulso a 
la lucha contra la violencia y el 
crimen organizado infiltrado en 
las obras de construcción civil, 
en particular, y la inseguridad 
ciudadana en la sociedad pe-
ruana, en general, porque si 
bien las mafias en construcción 
extorsionan a trabajadores y em-
presarios del sector, sus redes se 
extienden a otras actividades de 
la economía, y generan zozobra 
en toda la población.

Una de las demandas plan-
teadas por la FTCCP fue reactivar 
la Comisión Multisectorial de seguimiento a la violencia en 
obras de construcción civil, donde participan empresarios, 
trabajadores, municipios, entre otros actores, que pueden 
aportar a la lucha estratégica contra las mafias del crimen 
organizado que desean apoderarse del sector construcción.

La respuesta de las autoridades ha sido la creación de 
un grupo especial de inteligencia policial, conformado por 
agentes de direcciones especializadas de la Policía Nacio-
nal del Perú y el Ministerio del Interior, que se dedique a 
desbaratar las mafias en el sector.

Desde el año 2011 hasta junio de 2022, han sido ase-
sinados 21 dirigentes de sindicatos afiliados a la FTCCP, 
solo por oponerse al cobro de cupos de estas mafias que 
viven de la extorsión.

Con decisión y firmeza se 
debe combatir a mafias en 
construcción civil

LUIS VILLANUEVA CARBAJAL

EN CONCRETO

SECRETARIO GENERAL DE LA FTCCP

El ministro del Interior, 
Mariano González, sostuvo 
que está garantizada la pro-
tección de los colaborado-
res eficaces y testigos pro-
tegidos. Así lo señaló al ser 
consultado por lo ocurrido 
con Karelim López, quien 
esta mañana recibió una 
amenaza de muerte en un 
papel impreso  dejado en 
la puerta de su casa en un 
sobre, dentro del cual se 

El ministro de Relacio-
nes Exteriores, César Lan-
da, y la secretaría general 
de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el 
Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD, por sus siglas 
en inglés), Rebeca Gryns-
pan, suscribieron una Carta 
de Intención a fin de pro-
mover oportunidades de 
cooperación e implementar 
proyectos especializados y 

González: protección de 
colaboradores eficaces 
está garantizada

Carta de Intención con 
Conferencia de Comercio y 
Desarrollo de la ONU

TRAS AMENAZAS A KARELIM LÓPEZ SUSCRIBIÓ LA CANCILLERÍA

hallaron balas y pólvora. 
Al respecto, indicó que 
pidió que le preparen un 
informe para tomar cartas 
en el asunto.

programas de desarrollo de 
capacidades en diversos 
ámbitos de la actividad 
económica y social en el 
Perú.

EN MEDIO DE LA POLÉMICA POR EL D.S: que modifica el estatuto 
de la Derrama Magisterial, el titular del Minedu emplazó al 
dirigente Lucio Castro a demostrar su poder de convocatoria.

Desde marzo 
2011 hasta junio 

de 2022, han 
sido asesinados 
21 dirigentes de 

sindicatos afiliados 
a la FTCCP, solo por 

oponerse al cobro 
de cupos de estas 
mafias que viven 

de la extorsión.
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Nº 009-2022-MINEDU, que 
faculta de forma expresa a 
su cartera a aprobar modi-
ficaciones al estatuto de la 
Derrama Magisterial, busca 
“democratizar” dicha enti-
dad, lo cual, según detalló, 
“era una tarea y un clamor” 
que el actual Gobierno “ha 
querido atender”.

El secretario general 
del Sutep, Lucio 
Castro, advirtió que 
“hay amenazas, 
acoso laboral, y hay 
dirigentes nacionales 
que ya no cobramos 
remuneraciones por uso 
del abuso de la fuerza y 
la prepotencia”. En esa 
línea, responsabilizó 
al ministro Serna y al 
presidente Pedro Castillo 
si es que algo llega a 
ocurrir a los dirigentes del 
Sutep.



PESE A QUE EL MTC los premió con devolverles millones 
del ISC empresas de transportes siguen causando 
accidentes. Nadie defiende a las víctimas de accidentes.

El 55% de las armas de fuego que in-
gresan al Perú provienen del mercado 
ilegal o producto del contrabando para 
ser utilizados en actos delictivos.

SucamecMARTES 12 DE JULIO DE 2022
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El Senamhi informó que 
las lloviznas registradas en 
los últimos días en Lima y el 
Callao se incrementarán a 
partir del jueves 14 de julio 
con temperaturas mínimas 
entre los 13 °C y 14 °C.

La Policía de Carreteras 
intervino a una pareja que, 
entre bolsas y prendas de 
vestir, escondían armas de 
fuego que serían comer-
cializadas en el interior 
del país. En el bolso de la 

Advierten más lloviznas en 
Lima desde el 14 de julio

Llevaban armas y
municiones a Ica

SENAMHI POLICÍA DETIENE A PAREJA

“Durante esta semana 
el cielo estará cubierto 
en el transcurso del día, 
la temperatura máxima 
promedio estará en 17 °C 
y la humedad en las pri-
meras horas estará sobre 

mujer encontraron una 
pistola con 14 municio-
nes y un revolver con 6 
municiones. Además de 
un pasamontaña.

La intervención se rea-
lizó en la Panamericana 

Bus causa cuádruple 
choque con 14 heridos

Un cuádruple choque 
entre un bus de transporte 
urbano y tres de servicio 
interprovincial se registró 
en la mañana de ayer, apro-
ximadamente a la altura 
del Km. 14 de la Paname-
ricana Sur en San Juan de 
Miraflores (SJM).

Según señalaron testi-
gos de los hechos a Diario 
UNO, el accidente habría 
iniciado cuando el bus de 
transporte urbano que cu-
bre la ruta Villa El Salvador- 
Puente Piedra, cuya flota se 
conoce como “los Chinos”, 
frenó intempestivamente 
para dejar pasajeros, por 
lo que los 3 buses de ser-
vicio interprovincial que 
iban detrás no pudieron 
detenerse a tiempo y co-
lisionaron en cadena.

“Siempre los que ocasio-
nan los accidentes son los 
(buses) celestes. A veces se 
cuadran en lugares no aptos 
para bajar a los pasajeros. 
Y es constante, no es la pri-
mera vez. La otra vez hubo 
un cobrador muerto por un 
accidente así. Todos los 
días es así. No se cuadran 
bien, cuadran en medio de Los buses siguen causando accidentes en las pistas de Lima.

la pista y los carros van a 
velocidad”, señaló Martha, 
una comerciante de la zona. 

Según fuentes de la 
Policía, las empresas que 
más accidentes han cau-
sado son “Los Chosicanos” 
en la Carretera Central, la 
línea 10 en la avenida Brasil 
y “Los Chinos” en la Pana-
mericana Sur. 

En el caso de la Empresa 
Santo Cristo de Pachaca-
milla- Línea 10, los agentes 
de Tránsito señalaron que 
fue suspendida el 2019 por 
provocar un accidente con 
la muerte de una mujer. En 
26 de febrero causaron un 
accidente y una semana 
después otro en la Av. Brasil.  

Un usuario de la 
empresa Etsajosa, 
que cubre la ruta San 
Miguel- San Bartolo 
denunció que un co-
brador de esta empresa 
no usaba mascarilla y 
fue malcriado cuando 
se le recriminó por no 
usar esta medida de 
seguridad.

“Este cobrador se 
paseaba por todo el bus 
sin mascarilla y gritaba, 
el chofer igual. Cuando 
le dije que se ponga la 
mascarilla se dijo “no te 
entiendo causa, habla 
bien”, y se fue riéndose.

Sin mascarillas 
en buses de 
transporte

FALTA SUPERVISIÓN

HERIDO EN ESTADO 
GRAVE. Con la llegada 
de la Policía de la 
zona y la ayuda de los 
transeúntes, los heridos 
fueron trasladados a una 
clínica cercana. Según las 
autoridades policiales, 
uno se encuentra en 
estado de gravedad.

www.diariouno.pe

un promedio de 95 % con 
lloviznas bastantes lige-
ras”, dijo Raquel Loayza, 
especialista del Senamhi.

Sur en Cañete y ambos 
fueron  identificados como 
Johana Salazar y Nelson 
Andrés Chimoy. 



FUE PRESENTADO PROYECTO de ley para crear la 
Universidad Nacional Tecnológica ante demanda 
de sus pobladores. 
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El presidente ejecu-
tivo del Indecopi, Julián 
Palacín Gutiérrez, y la 
secretaria general de la 
Conferencia de las Na-
ciones Unidas para el 
Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD), Rebeca Gry-
nspan, suscribieron una 
carta de intención, con el 
propósito de ejecutar ac-
tividades de cooperación 
estratégicas a favor de 
los consumidores y de la 
reactivación económica 
del país.

Durante una ceremo-

Importante alianza en la 
reactivación económica 

INDECOPI-UNCTAD

nia protocolar realizada 
en la Cancillería, que 
contó con la presencia 
de los ministros de Rela-
ciones Exteriores, César 
Landa; Desarrollo e In-
clusión Social, Dina Bo-
luarte; y de Comercio Ex-
terior y Turismo, Roberto 
Sánchez, la UNCTAD y 
el Indecopi sellaron la 
alianza que permiti-
rá suscribir convenios 
específicos con énfasis 
en políticas de compe-
tencia, consumidor y 
propiedad intelectual.

Chincha contaría con
universidad nacional

Ante la demanda de 
los jóvenes de Chincha 
que buscan salir adelan-
te y estudiar una carrera 
universitaria, fue presen-
tado el proyecto de Ley Nº 
2394/ 2021- CR, para crear 
una nueva universidad en 
la provincia de Chincha, 
Ica es la región a la que 
representa.

El congresista Raúl 
Doroteo Carbajo (AP) pre-
sentó el proyecto ante la 
Comisión de Educación, 
que refiere declarar de 
necesidad pública y pre-
ferente interés nacional la 
creación e implementación 
de la Universidad Nacional 
Tecnológica de Chincha - 
UNATEC, con personería 
jurídica de derecho pú-
blico, con sede principal 
en la ciudad de Chincha, 

provincia de Chincha, de-
partamento de Ica.

“Chincha tiene una 
necesidad urgente, los 
estudiantes de secundaria 
de Chincha, y los mismos 
alumnos de Instituto de 
Educación Superior Tec-

nológico Público “Chin-
cha” - IESTP solicitan la 
creación de un centro de 
altos estudios universita-
rios en Chincha, a fin de 
atender la formación de 
buenos profesionales.”, 
sustenta el pre-dictamen. 

El parlamentario explicó 
el siguiente paso es conse-
guir que la Municipalidad 
Provincial de Chincha, que 
ya se ha comprometido, 
done un terreno para que 
el Estado construya la casa 
de estudios.

Jóvenes de Chincha y Pisco serían los principales beneficiados.

PISQUEÑOS 
BENEFICIADOS. Cabe 
resaltar que los jóvenes 
pisqueños serían 
beneficiados debido a su 
cercanía a la universidad 
es el sueño cumplido de 
todos los padres de la 
zona que verán a sus hijos 
crecer en su desarrollo 
profesional.

Diario

El ministro de Educación, 
Rosendo Serna, adelantó 
que en los próximos días 
se aprobará una serie de 
normas complementarias 
para prevenir los contagios 
de la covid-19 en las insti-

La noche del último do-
mingo, un joven de solo 18 
años perdió la vida luego 
de ser atacado por un gru-
po de sujetos que partici-
paban en una gresca entre 
pandillas que se dio en el 

Descartan suspensión
de clases por el covid-19

Enfrentamiento entre
pandillas deja un muerto

MINISTRO DE EDUCACIÓN EN HUAYCAN

tuciones educativas, ahora 
que el país vive una cuarta 
ola, pero descartó que esto 
implique un cierre de cole-
gios o suspensión de clases.

“En las instituciones edu-
cativas no ha habido niveles 

sector H de Huaycán. Pese 
a que fue llevado de emer-
gencia al hospital, terminó 
falleciendo debido a sus 
graves heridas debido a 
las puñaladas. Jheferson 
Arias Arzapalo terminó 

de contagio extremo (…) pero 
por lo pronto se mantiene 
el protocolo que nosotros 
hemos venido señalando y 
trabajando”, refirió.

perdiendo el conocimien-
to, segundos después de 
ser apuñalado.



El Consejo de Ministros aprobó declarar de interés 
nacional el ejercicio de la Presidencia del Perú del 
Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) 
durante el 2024.

Perú presidente la APEC 2024MARTES 12 DE JULIO DE 2022
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SE PROGRAMARÁN MESAS ejecutivas para tratar la situación y 
necesidades del sector industrial.

Un nuevo incremento 
en las tarifas de electri-
cidad que corresponden 
a julio, sufrirán los usua-
rios que se abastecen 
del Sistema Eléctrico 
Interconectado Nacio-
nal (SEIN), confirmó el 
Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía 

En el Perú hay más 
de 104 mil ‘influencers’, 
según un estudio de la 
plataforma Influencity, 
sin embargo, no todos 
ellos estarían siendo fis-
calizados para el pago de 
impuestos. De acuerdo 
con la Sunat, se tienen 
identificados en total 
a 250 ‘influencers’, los 
cuales están obligados 

Tarifas volverán 
a subir en julio

Sunat solo identifica 
a 250 “influencers”

ANUNCIÓ EL OSINERGMIN

PAGO DE IMPUESTOS

y Minas (Osinergmin). 
En el caso de los con-
sumidores domiciliarios 
tendrán un alza prome-
dio de 0.60%, mientras 
que los industriales y 
comerciales tendrán 
un aumento del 0.19% 
que se aplica desde el 
4 de este mes.

a pagar un impuesto por 
los ingresos que obtienen 
mediante redes sociales.

SNI destaca que el Ejecutivo
busque impulsar la inversión

El presidente Pedro 
Castillo y sus ministros 
han escuchado atenta-
mente las propuestas de 
la Sociedad Nacional de 
Industrias (SNI) y creemos 
que se sienten motivados 
para implementarlas, 
sostuvo esta noche el 
presidente de este gre-
mio empresarial, Jesús 
Salazar Nishi.

En declaraciones al 
término de la reunión que 
una delegación de la SNI 
sostuvo esta noche con el 
Jefe del Estado, en Palacio 

de Gobierno, Salazar dijo 
también que se progra-
marán mesas ejecutivas 
para tratar la situación 
y necesidades del sector 
industrial.

“Esperemos que es-
tas mesas ejecutivas que 
hoy nos han prometido 
se puedan llevar a cabo”, 
manifestó el representante 
gremial, tras referir que su 
organización presentó en 
esta cita ocho propuestas 
para promover el desarrollo 
social y económico del país.

“Hemos venido, invita-
dos por el Presidente de la 
República, para conversar 

temas que nos preocupan 
a todos, a los industria-
les, a los trabajadores y a 
la sociedad en general”, 
enfatizó Salazar.

El gremio detalló que 
entregó al Ejecutivo sus 
principales propuestas 
para promover el desa-
rrollo social y económi-
co del país, con énfasis 
en el crecimiento de las 
regiones, la generación 
de la inversión privada, 
la formalización de las 
micro, pequeñas y me-
dianas empresas.

LA DELEGACIÓN DE LA 
SNI entregó también la 
Agenda Perú al 2031 y 
adelantó que el 21 de julio, 
en Cajamarca, presentará 
la Agenda de Desarrollo 
Regional Productivo con 
145 acciones concretas 
para la inversión y el 
desarrollo industrial en 
las regiones.
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PROYECTO DEL EJECUTIVO facilitaría a 14886 familias acceder a 
Techo Propio y Nuevo Crédito Mi Vivienda.

El Gobierno concretó 
la transferencia de S/ 
233 millones 548,060 a 
favor de los ministerios, 
gobiernos regionales y 
gobiernos locales que 
permitirá la ejecución 
de 206 obras de recons-
trucción en 11 regiones 
del país.

De acuerdo al Decre-
to Supremo 156-2022-EF, 
los recursos serán des-
tinados a financiar 57 
intervenciones nuevas, 
así como a asegurar la 
continuidad de 149 obras 
que están en ejecución 
en las regiones de Tum-
bes, Piura, Lambayeque, 

Ejecutivo transfiere
S/ 233.5 millones 

OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN EN REGIONES

La Libertad, Áncash, 
Lima, Cajamarca, Are-
quipa, Ayacucho, Huan-
cavelica e Ica.

El director ejecuti-
vo de la Autoridad por 
la Reconstrucción con 
Cambios (ARCC), Robert 
López, gestionó desde el 
22 de junio ante el Mi-
nisterio de Economía y 
Finanzas (MEF), el des-
embolso de los recursos 
con el objetivo de agilizar 
las obras de reconstruc-
ción que beneficiarán a 
miles de habitantes que 
se vieron afectados por 
el Fenómeno de El Niño 
costero.

Bono de S/ 504 millones 
para viviendas sociales

El Poder Ejecutivo re-
mitió al Congreso de la 
República el proyecto de 
ley que, entre otros aspec-
tos, permitirá al Ministerio 
de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (MVCS) 
contar con 504 millones 

450,059 soles de presu-
puesto adicional para ga-
rantizar la continuidad de 
los subsidios de vivienda 
hasta fin de año.

De acuerdo a la propues-
ta elaborada por el MVCS, 
estos recursos permitirán 

a 14,886 familias acceder a 
una vivienda digna a través 
de los programas habita-
cionales del Sector. 

De esta forma, se espera 
destinar 395.7 millones de 
soles para entregar a 9,832 
familias el Bono Familiar 

Habitacional del programa 
Techo Propio (BFH) en la 
modalidad Adquisición 
de Vivienda Nueva, y los 
108.7 millones restantes 
para efectuar 5,054 des-
embolsos del Bono del 
Buen Pagador del Nuevo 
Crédito Mivivienda (BBP).

EL BFH EN LA 
MODALIDAD de 
Adquisición de Vivienda 
Nueva es un subsidio de 
40,250 soles orientado a 
las familias de escasos 
recursos. El BBP es un 
subsidio de entre 7,300 
soles y 25,700 soles 
dirigido a las personas 
de ingresos medios y con 
buen historial crediticio 
que acceden al Nuevo 
Crédito Mivivienda.

Las exportaciones no 
tradicionales sumaron 
1,413 millones de dólares en 
mayo de este año, lo cual 
implicó un incremento de 
17% en comparación con lo 
registrado en igual mes del 

El Banco Central de Re-
serva (BCR) informó que ayer 
en la tarde el tipo de cambio 
en el Perú pasó de S/ 3.90 a 
S/ 3.96 a nivel interbancario. 
Durante la sesión cambia-
ra, el precio del dólar subió 

Exportación no tradicional
creció 17 % en mayo

Dólar subió 
a S/ 3.96

SUMARON US$ 1413 MILLONES SESIÓN AL ALZA

año pasado, informó el BCR.
Detalló que, en ese pe-

ríodo, los precios de estas 
ventas al exterior subieron 
10.2% mientras que el volu-
men embarcado aumentó 
6.1%. En ente emisor precisó 

alrededor de 0.053% en el 
mercado peruano. Con este 
resultado el billete verde lle-
ga a su nivel más alto en casi 
seis meses.

que en el acumulado enero- 
mayo del 2022, estas expor-
taciones no tradicionales al-
canzaron los 7,095 millones 
de dólares, creciendo 20%.

Pese al alto precio que 
muestra el dólar, el BCR indi-
ca que en lo que va del 2022 
el tipo de cambio es -0.76% 
más bajo que la cotización 
registrada al cierre del 2021. 
Según la agencia Reuters, la 
divisa estadounidense con-
tinúa al alza, por los temo-
res al crecimiento mundial. 
Además, también el dólar 
se mantiene firme frente al 
euro que baja 0.34%.
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
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MIÉRCOLES 6 DE ENERO DE 202114 DIVERTIMENTOS

 Sopa de letras

 Buscafiguras

 Soluciones sudokus                            ▪ 366 ▪ 367 ▪ 368

REPTILES
▪Aligátor

▪Anaconda

▪Basilisco

▪Boa

▪Caimán

▪Camaleón

▪Cobra

▪Cocodrilo

▪Culebra

▪Dragón

▪Eslizón

▪Galápago

▪Iguana

▪Lagarto

▪Lagartija

▪Lución

▪Mamba

▪Pitón

▪Tortuga

▪Víbora

369

370

371

▪ Encuentra la figura que no se repite

 SudokusInstrucciones: Encuentra en la sopa de letras las palabras escondidas, éstas 
pueden encontrarse en cualquier dirección.
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En las últimas se-
manas, el Ejecutivo 
aprobó las disposicio-
nes reglamentarias 
para la aplicación de 
la ley que autoriza el 
retiro del 100% de la 
CTS, así como el retiro 
de hasta 18 400 soles 
de la AFP. Por este mo-
tivo, los peruanos están 
pensando en retirar e 
invertir este dinero en 
un negocio, la inicial de 
una vivienda, viajes o 
estudios. Pero, ¿cuál 
será la mejor opción?

Si bien la coyuntura 
actual puede parecer el 
momento menos ade-
cuado para invertir en 
un inmueble, también 
puede representar una 
oportunidad para asu-
mir inversiones econó-
micas como la compra 
de una vivienda, pero 
siempre y cuando es-
temos completamente 
informados. 

Por eso, en la si-
guiente nota los espe-
cialistas de V & V Grupo 
Inmobiliario, explican 
cuáles son los indica-
dores para comprar una 
casa o un departamento 
actualmente.

Cómo invertir la CTS o AFP en
la compra de un departamento 

flejan que a pesar de 
las circunstancias la 
compra de vivienda se 
viene incrementando 
lo cual puede ser una 
buena estrategia de pro-
tección de los ahorros. 
Sin embargo, un punto 
importante a tener en 
cuenta es evaluar las 
tasas de interés de los 
créditos hipotecarios.

Además, los expertos 
inmobiliarios de V&V re-
comiendan tener claro 
los siguientes aspectos: 
el presupuesto asigna-
do para la compra del 
departamento conside-
rando la capacidad de 
pago, evaluar la forma 
de pago más adecuada, 
conseguir la mejor tasa 
de interés posible (en el 
caso sea un crédito hi-
potecario), determinar 
la ubicación (distrito y 
accesibilidad), comparar 
precio vs calidad en la 
zona elegida y asegurar-
se que el departamento 
tenga una distribución 
eficiente. Por último, y 
no menos importante, 
asegurarse que la inmo-
biliaria sea confiable y 
tenga una sólida trayec-
toria en su rubro.

TODOS LOS PERUANOS ya pueden acceder al retiro total o parcial de sus 
AFP y CTS. Pero, ¿cuál será la mejor opción para invertir este dinero?

tas acumuladas hasta el 
cierre de mayo 2022 de la 
Asociación de Empresas 
Inmobiliarias del Perú 
(ASEI), el sector de Lima 
Moderna (compuesto por 
los distritos de Jesús María, 
San Miguel, Lince, Magda-
lena, Surquillo y Pueblo 
Libre) continúa liderando 
con el 42.9%, seguido de 

Lima Top (compuesto por 
los distritos de Miraflores, 
San Isidro, Surco, San Bor-
ja, Barranco y La Molina) 
con el 37.2% y Lima Centro 
con 9.4%.

3. ESTRATEGIA DE 
PROTECCIÓN DE 
AHORROS

Estos indicadores re-

1. DESCUENTOS 
O FACILIDADES 
DE PAGO

Realizar la compra de 
tu departamento ahora po-
dría ser oportuno debido a 
la disponibilidad de dinero 
que puedes tener. “Dada la 
coyuntura las inmobilia-
rias estamos siendo más 
flexibles en nuestras ofer-

tas, tanto en los niveles 
de descuentos como en 
las facilidades de pago”, 
precisa el especialista de 
V&V Grupo Inmobiliario.

2. PRECIO DE 
LAS VIVIENDAS

Según el informe de 
participación de los sec-
tores respecto a las ven-



ES EL CUARTO EN MENOS DE UNA SEMANA, pese a ello, las tropas 
aliadas rusas tomaron tres pueblos más. Ucranianos admiten que 
7 mil de sus hombres están desaparecidos.
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El primer ministro 
británico Boris Johnson 
rechazó ofrecer su respaldo 
a alguno de los candidatos 
que se han presentado para 
sucederlo en el cargo de 

Un bañista que se en-
contraba en la playa del 
Parque Estatal Lake of 
Three Fires, en el estado 
de Iowa, contrajo una 
infección por Naegleria 

Jhonson no respaldara
a ningún candidato

Ameba “comecerebros” 
infecta a un bañista

PARA SER PRIMER MINISTRO

HOSPITALIZADO DE GRAVEDAD

primer ministro, ya que se-
gún él su intención es no 
perjudicarlos. “No querría 
dañar las posibilidades de 
nadie al ofrecerle mi apo-
yo”, dijo.

fowleri, conocida como 
ameba ‘comecerebros’, el 
hombre está hospitalizado 
en cuidados intensivos y 
podría haberse contagiado 
en la propia zona de baño.

Depósito de armas ruso
destruido por Hilmars

Otro duro golpe, sufrie-
ron las fuerzas armadas de 
Moscú. En la provincia de 
Kherson que fue ocupadas 
por las tropas rusas al inicio 
de la guerra, explotó un de-
pósito de municiones. Los 
mismos medio rusos mos-
traron video y fotos de la 
potente explosión. Esta es 
la cuarta vez que el ejército 
del Kremlin sufre tamaña 
pérdida. 

Solo hace unos días, 
también un depósito de 
armas ubicado en afueras 
de Shakhtyorsk, fue destrui-
do completamente. Se cree 
que fue un misil de alta pre-
cisión M31A2 que expulsan 
los sistemas de lanzamiento 
Himars entregados por Es-
tados Unidos.

TRES PUEBLOS
Las fuerzas de la Repú-

blica Popular de Donestk 
(RPD) tomaron el control 
de tres asentamientos, 
haciendo retroceder más a 
las tropas ucranianas que 
se mantenía en el lugar. 
Se trata de Vladimirovka, 
Trypillya y Bogorodichnoye, 
todas en ellas en dirección a 

Slavyansk, donde se avecina 
una gran lucha por la ciudad.

Asimismo, el RPD infor-
mó que se “liberó” el bos-
que Blue Lakes un hermoso 
complejo turístico que estu-
vo cerrado por años debido 
a la guerra en el Dombass. 
Las autoridades esperan 
que vuelva a acoger miles 
de turistas Shchurovo. 

ATENTATOS
Desde el Dombass se 

informa que comandos 
ucranianos intentaron 
asesinar a los jefes de las 
administraciones de Me-

lipol, Andriy Siguta y de 
Kherson Volodymir Saldo. 
Alexey Selivanov, subjefe 
de la Dirección General del 
Ministerio del Interior de la 
región de Zaporozhye, dio la 
noticia, pero pocos detalles. 

Se sabe una persona fue 
abatida en Melipol como 
presunto responsable, en 
tanto que en Kherson, se 
encontró un explosivo muy 
cerca del automóvil de la au-
toridad. También se infor-
mó el asesinato del alcalde 
Veliky Burluk en la región 
de Kharkivbajo la misma 
modalidad del automóvil. 

Pese a que ese lugar está 
bajo administración ucra-
niana, se le acusaba de 
colaboracionismo con las 
fuerzas rusas. 

SIETE MIL
Oleg Kotenko, Comi-

sionado para Asuntos de 
Personas Desaparecidas 
en Circunstancias Especia-
les en Ucrania, reveló que 
unos 7,200 militares están 
con el estatus de desapare-
cidos. Kotenko agregó que 
la mayoría de los soldados 
desaparecidos están en 
cautiverio.

Ataque a gran escala con las armas de la OTAN.

La Organización de las Naciones Unidas proyectó para este año un crecimiento 
de la población mundial, que alcanzaría los 8.000 millones de personas. La cifra 
representa una suba de 1.000 millones respecto al 2011. También advirtió sobre el 
incremento de las desigualdades.

Este año seremos 8 mil millones

THE NEW YORK Times 
informó que cada vez son 
mayores el número de 
soldados de la OTA que 
están en territorio de 
Ucrania para dirigir a sus 
fuerzas. Por ahora bases 
en Alemania, Francia y 
Reino Unidos tienen tropas 
siendo entrenadas. Parece 
cuestión de tiempo choque 
armado entre potencias

www.diariouno.pe



SEÑORA VENEZOLANA pagó 8 mil dólares a sicarios para que 
lo “desaparecieran”
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Un equipo de ingenieros 
con sede en la ciudad china 
de Tianjin ha desarrollado 
un coche eléctrico que se 
alimenta completamente 
con energía solar y no utiliza 
combustibles fósiles ni fuen-
tes de energía externas, lo 

Un avión de combate 
estadounidense F/A-18 
cayó al mar Mediterráneo 
desde la cubierta de vuelo 
de un portaviones como 
consecuencia de una tor-
menta. La condición de un 
marino quien resultó herido 

En medio del alza del 
dólar frente al peso colom-
bianos, Gustavo Petro les 
recomendó a las personas 
en Colombia no comprar 
la divisa estadounidense, 
pues prevé que, cuando las 
personas la revendan, dicha 

Auto solar
creado en 
China

F-18 cae al mar
desde un 
portaviones

Recomienda
no comprar
dólares

SIN RECARGAACCIDENTEGUSTAVO PETRO

que lo hace verdaderamente 
libre de emisiones, según un 
informe de medios locales 
citado por Electrek.

durante la operación de re-
cuperar la caza, es estable 
y su vida no corre peligro. 
El portaaviones USS Harry 
S. Truman ha estado en el 
Mediterráneo desde finales 
del año pasado.

moneda valdrá menos de lo 
que vale actualmente. ¡Ojo! 
No pierdan sus dineros”, 
recomendó el presidente 
electo.

23 personas resulta-
ron heridas, tres de ellas 
de gravedad, cuando un 
coche impactó contra la 
entrada del Teatro Plaza 
de la ciudad argentina 
de Godoy Cruz, provin-
cia de Mendoza. Según 
fuentes policiales cita-
das por TN, el accidente 
se produjo debido a que 
el conductor presunta-
mente perdió el control 
de su vehículo, se subió 
a la acera y chocó contra 
el edificio en el preciso 
momento en que una 
multitud de especta-
dores estaba saliendo 
de la sala principal.

Un paciente con diag-
nóstico confirmado de vi-
ruela del mono escapó 
el sábado de un hospital 
donde estaba aislado 
para “disfrutar” de sus 
vacaciones en Jamaica. 
El turista, procedente del 
Reino Unido, ingresó al 
centro médico el pasado 
5 de julio luego de estar 
cinco días en el país 
caribeño, y es el primer 
caso de viruela del mono 
detectado en la isla. “[El 
sujeto] dijo que no va a 
gastar tanto dinero para 
venir aquí y no divertir-
se”, detalló un empleado 
del sanatorio,

Accidente
deja 23
heridos

Turista con
viruela del
mono huye

EN MENDOZA ERAN VACACIONES

Esposa planeó secuestro
y asesinato de su marido

La esposa del dirigente 
chavista Carlos Lanz confe-
só ser la autora intelectual 
del secuestro y posterior 
asesinato del político, vis-
to por última vez hace dos 
años, dijo el fiscal general 
Tarek William Saab quien 
indicó que Maxiorisol Cu-
mare se confabuló con un 
hombre, con quien man-
tenía una relación senti-
mental, para pagar 8.000 
dólares a sicarios para que 
asesinaran a su esposo en 
agosto de 2020.

El testimonio de la espo-
sa “no es definitivo para que 
el caso se cierre”, dijo Saab 
en una rueda de prensa y 
resaltó que la investigación 
continúa y no se descartan 
nuevos arrestos. La cifra de 
detenidos se elevó a 15, con 
dos nuevas capturas.

A Glenn Castellanos, 
uno de los imputados por 
el crimen, “le propuse una 
acción, la cual consistía en 
desaparecer a Carlos Lanz”, 
dijo Cumare en un video 
grabado por la Fiscalía Ge-

neral durante un interroga-
torio y que fue reproducido 
en la conferencia de Saab. 
“Esa es mi responsabilidad 
y la asumo”, agregó.

Lanz -que presidió en-
tre 2005 y 2007 la empresa 

estatal Aluminio del Caro-
ní- desapareció de su casa 
en Maracay, capital del es-
tado central de Aragua, el 
8 de agosto de 2020. En la 
vivienda no se detectaron 
signos de violencia.

Todo fue premeditado para Cumaré. 

LUEGO DE CASI DOS AÑOS 
DE INVESTIGACIÓN, 
el caso dio un giro tras 
el testimonio de una 
doméstica que fue cesada 
después de casi 20 años y 
quien reveló que la esposa 
del político mantenía una 
relación con Castellanos 
-miembro de una banda 
criminal del- que terminó 
confesando su vínculo y el 
de Cumare con el crimen.

Diario



Cada día un mi-
llón de personas en el 
mundo contrae una 
infección de trans-
misión sexual (ITS), 
siendo la más frecuen-
te la infección por el 
Virus del Papiloma 
Humano (VPH). La 
infección por este virus 
afecta principalmente 
los genitales y afecta 
al 80 por ciento de la 
población sexualmente 
activa, tanto hombres 
como mujeres, según la 
Organización Mundial 
de la Salud. 

Los virus del papi-
loma humano (VPH) 
son un grupo de virus 
relacionados entre sí. 
Existen más de cien ti-
pos, pero cerca de cua-
renta de ellos afectan 
al hombre y generan 
lesiones genitales. 

FORMAS DE 
CONTAGIO

El doctor Antonio 
Grández Urbina, geren-
te general de Insalud, 
explica que “el VPH se 
propaga a través del 
contacto sexual con 
una persona infectada, 
a través del sexo oral, 
anal y vaginal. Existe 
el Virus del Papiloma 
Humano de bajo riesgo 
que se puede manifes-
tar por causar verrugas 
en y/o alrededor de los 
genitales, así como el 
ano. Si bien es conoci-
do que el VPH de alto 
riesgo genera cáncer 
de cuello uterino en las 
mujeres, en los varones 
se puede encontrar, 

¿Cómo se da el virus del 
papiloma humano en varones?

MÁXIMA ATENCIÓN

incluso, cáncer de pene 
ocasionado por este 
virus, aunque estadís-
ticamente es menor”, 
precisa.   

Si bien anteriormente 
el VPH era considerado 
una patología menor y 
de escasa relevancia, ac-
tualmente viene a ser la 
enfermedad de transmi-
sión sexual más frecuente 

a nivel mundial. Según 
datos de la Organización 
Mundial de la Salud 
(OMS), afectando al 80 
por ciento de la población 
sexualmente activa.

“La gran mayoría de 
las infecciones por VPH 
son benignas y la forma 
más frecuente de presen-
tación en los hombres 
consiste en la presencia 

de condilomas o verru-
gas genitales. Suelen 
localizarse en el glande, 
surco balano-prepucial, 
frenillo, dorso de pene, 
meato uretral e incluso 
la región anal por lo que 
es importante no esperar 
a que esto suceda si la 
persona sospecha que 
puede haber estado en 
riesgo. Por ello, es de 

suma importancia la 
visita al médico para la 
detección temprana a fin 
de evitar complicaciones, 
no solo en el varón sino 
en su pareja ya que ellos 
son los trasmisores hacía 
la mujer, explicó el doctor 
Grández. 

METODOS DE 
PREVENCIÓN

Entre los diversos 
métodos de prevención 
para disminuir el riesgo 
de infección por VPH se 
encuentran mantener 
una sola pareja sexual, 
la circuncisión, el uso 
de condón (aunque no 
protege en su totalidad 
debido a que el virus 
también se encuentra 
esparcido en otras áreas 
de la región genital como 
pubis, ingle o escroto) y 
la vacunación.

Otra posible acción de 
prevención es la circunci-
sión del hombre, que ha 
sido uno de los procedi-
mientos que ha promo-
vido la disminución en la 
frecuencia de infección 
por el VPH en el área ge-
nital de hombres circun-
cidados comparados con 
aquellos que no lo están. 
Además de prevenir en 

ellos otras enfermeda-
des infecciones ya que 
los NO circuncidados 
están en mayor riesgo. 

TRATAMIENTO 
QUIRUGICO EN 
INFECTADOS CON VHP

El especialista acla-
ró que, en pacientes 
con verrugas genitales, 
el tratamiento quirúr-
gico va muy bien me-
diante cauterización 
y/o circuncisión debido 
a que proporciona 
excelentes resultados, 
con bastante eficacia 
terapéutica. 

Con respecto a la 
vacuna contra el VPH 
ésta puede reducir los 
índices de infección y 
la carga de la enferme-
dad, tomando en con-
sideración que los altos 
niveles de proactividad 
sexual promueven el 
incremento de la trans-
misión de la enferme-
dad principalmente 
en los jóvenes. Incluso 
en los hombres que ya 
están infectados por 
VPH, la vacuna podría 
beneficiar a uno por-
que puede protegerte 
de otras cepas que aún 
una persona no tiene.
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La halitosis, más co-
nocida como mal alien-
to, ese olor desagradable 
u ofensivo procedente 
de la cavidad bucal, 
tiene su origen en la 
boca en un 87 por ciento, 
un 41 por ciento cuando 
la lengua presenta una 
capa blanca en la su-
perficie, en un 31% si el 

Si bien mante-
nerse actualizado es 
una característica de 
vital importancia en 
numerosos campos, 
tal vez sea la medici-
na donde encuentra 
su máximo valor. 

Ser capaz de ofrecer 
los más modernos 
tratamientos y equi-
pamiento de punta 
puede, literalmente, 
cambiarle la vida a 
un paciente. Es por 
ello que, a su llegada 
a nuestro país en el 
2018, Blau, un centro 
médico de inversión 
extranjera con casi dos 
décadas de experien-
cia, inicia operaciones 
apostando por expan-
dir sus servicios, de tal 
manera que pudiese 
encontrarse en plena 
capacidad para ofrecer 
lo mejor en diagnós-
tico y servicio médico 

Conoce todo 
sobre la halitosis

La importancia de un 
servicio médico actualizado  

SALUD BUCAL

NUEVAS OPCIONES

paciente sufre gingivitis, la 
enfermedad que inflama 
las encías y en un 28% si 
padecen periodontitis, que 
ya es una grave infección 
de las encías que daña el 
tejido blando y que, sin 
tratamiento, puede des-
truir el hueso que sostiene 
los dientes.

En otros casos, en 

látiles, como el sulfuro de 
hidrógeno (que produce un 
olor a huevos podridos), el 
metil mercaptano (un olor 
fecal) o el dimetil sulfuro 
en cantidades pequeñas.

Entre las recomen-
daciones que el Dr. 
Jesús Ochoa le brinda a la 
población para superar 
la halitosis están beber 
más cantidad de agua, 
comer menos pero más a 
menudo, además redu-
cir el consumo de café, 
alcohol y tabaco, llevar 
sus consultas periódicas 
con su odontólogo para 
la prevención e iniciar un 

tratamiento oportuno 
de ser el caso. 

La buena noticia es, 
que las personas que 
padecen de halitosis pue-
den superarlo eliminan-
do la placa dental que 
la ocasiona con diversos 
tratamientos dentales, 
periodontales y mejoran-
do su higiene oral para 
reducir compuestos que 
provocan ese mal olor, 
a través del cepillado 
correcto de los dientes, 
incluyendo la limpieza de 
los espacios interdenta-
les así como un enjuague 
bucal específico.

hábitat el dorso posterior 
de la lengua, la saliva, 
las superficies del diente 
o la bolsa periodontal y 
que cuando se acumulan 
originan ese mal olor en la 
cavidad oral”, afirma Jesús 
Ochoa, director de las 
clínicas Multident. 

Lo importante es que 
esta enfermedad puede 
tratarse empezando por 
un cambio de hábitos o 
actitudes para lograr elimi-
nar la flora anaerobia que 
habita en la superficie pos-
terior de la lengua, donde 
las bacterias originan 
compuestos sulfúricos vo-

opciones. Sin embargo, 
cabe destacar el sobre-
saliente enfoque que le 
dedican a restablecer la 
salud y fomentar la pre-
vención de enfermeda-
des de la mujer en todas 
sus etapas.

Para alcanzar este 
fin han venido desarro-
llando e impulsando la 
“Clínica de la mujer” con 
especialistas destacados 
y programas de soporte 
a pacientes con enfer-
medades crónicas, tales 
como diabetes, hiperten-
sión, VIH, entre otros.

Sin embargo, no pasa-
ría mucho tiempo antes 
que Blau se encontrara 
ante una difícil situación 
que representaría un 
inmenso reto a todos 
los profesionales de la 
salud, un reto que ellos 
sabrían afrontar con la 
mayor de las responsa-
bilidades y compromiso: 
COVID - 19 en el Perú.

Ante la llegada 
de la pandemia, Blau 
trabajó arduamente 
para sumarse a la lista 
de laboratorios auto-
rizados para ejecutar 

procesamiento de test 
moleculares bajo la 
metodología RT PCR. A 
la fecha han procesado 
más de 250 mil prue-
bas, posicionándose 
así en el TOP 5 de la-
boratorios privados en 
realizar más pruebas 
RT PCR para COVID - 19 
en Lima.

 Actualmente Blau 
ofrece servicios de sa-
lud integral tanto para 
la población general 
como también para 
empresas grandes 
pequeñas y medianas, 
además de centros de 
salud, públicos y priva-
dos, sin internamiento, 
que requieran apoyo 
del servicio diagnós-
tico. Mayor informa-
ción, en su Facebook 
https://es-la.facebook.
com/CentroMedico-
Blau/, Instagram como 
@blaucm .
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menor porcentaje tiene su 
origen en un 8 por ciento 
en las vías nasofaríngeas. 
“Este mal aliento lo pro-
ducen microorganismos 
orales que eligen como 

especializado gracias a 
su amplia experiencia 
clínica y terapéutica.

De esta manera se ha 

establecido como uno de 
los más altos líderes en 
el rubro, contando con 
un extenso abanico de 
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Estimados socios y ex - socios:

La COOPAC 15 de Setiembre Ltda. informa que procederá con el pago 
por concepto de saldos pendientes de cobro por concepto de ahorro de 
libre disponibilidad, remanentes, devoluciones y aportes (en este último 
caso, sólo para ex socios), correspondiente a los ejercicios económicos 
comprendidos entre los años 2017 a 2020. El plazo establecido es de un 
mes a partir del 12 de julio 2022 y hasta el 12 de agosto 2022. Pasada 
esta fecha, de no apersonarse a efectuar el cobro del saldo, dicho monto 
será transferido a la Cuenta de Ingresos de Ejercicios Anteriores en mérito al 
acuerdo del Consejo de Administración de fecha 05JULIO2022, VII SESION 
ORDINARIA del C.ADM.

Para tal fin, acercarse al local institucional de la Cooperativa sito en Jr. Chota 
1462, en el horario de atención de lunes a viernes de 9:00 am a 16:00 horas 
pm. El cobro es personal y portando el DNI vigente.

Asimismo, para aquellos socios y ex socios que por motivos diversos 
no pudieren acercarse a nuestro local institucional, podrán efectuar las 
coordinaciones correspondientes con la Srta. Beatriz Villanueva al número 
celular / WhatsApp 921550969.

Atentamente, 

COMUNICADO
Asunto: Devolución de saldos pendientes de cobro 
por concepto de ahorro de libre disponibilidad, 
remanentes, devoluciones y aportes (solo para ex - 
socios).

COOP. DE AHORRO Y CRÉDITO
“15 DE SETIEMBRE LTDA.”

LIC. Consuelo ONCEVAY YALLE
GERENTE GENERAL

EXP. N° 15690-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
abuelo JOSE LEONIDAS SIERRA 
OROSCO, fallecido el día 25 de 
AGOSTO de 2012, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio de 2022

EXP. N° 15666-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta NICOLÁS DEMÉTRIO 
MORALES VERGARA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre GEORGINA VERGARA 
ALARTE, fallecida el día 05 de 
MAYO de 2010, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia, 
Lima, 05 de julio de 2022

EXP. N° 15567-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ALEX HUAMAN CHAVEZ 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN 
HUAMAN SOLANO, fallecido con 
fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
junio de 2022

EXP. N° 15516-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Jesús Caso Huamán
ABOGADO
CAJ. 4579

Ante mi despacho notarial se 
presenta MARGARITA ESTHER 
RODRIGUEZ DE CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano JOSE 
HIPOLITO RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, fallecido con fecha 12 
DE DICIEMBRE DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 22 de junio de 2022

EXP. N° 15665-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi notarial se presenta NELLY 
DE PAZ CAMPOS solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
padre BENJAMIN DE PAZ 
ALVARADO, fallecido con fecha 07 
DE MAYO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 04 de julio de 2022

"ANTE MI OFICINA NOTARIAL, SITO EN EL JIRON CUSCO N° 425, 
OFICINA 209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 2694, ANA 
REBECA OROYA DE LA CRUZ POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO APODERADA DE SU HERMANA NANCY OROYA DE LA 
CRUZ; ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ, CARLOS 
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ Y ENRIQUE OROYA DE LA 
CRUZ SOLICITAN: LA RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE 
NACIMIENTO EN LAS QUE SE CONSIGNARON POR ERROR 
COMO NOMBRE DE SU PADRE: SILVIO OROYA, SILVIO OROYA 
YUPANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, DEBIENDO FIGURAR 
EN LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA 
YUPANQUI" POR SER LO CORRECTO. EN LAS MISMAS 
PARTIDAS, SE CONSIGNARON POR ERROR COMO NOMBRE DE 
SU MADRE: GREGORIA DE LA CRUZ DE OROYA, GREGORIA 
DE LA CRUZ CARHUALLANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, 
DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO: "GREGORIA 
MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI DE OROYA" O 
"GREGORIA MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI", POR 
SER LO CORRECTO. ASIMISMO, GREGORIA MAURA DE LA 
CRUZ CARHUALLANQUI VDA DE OROYA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE 
SE CONSIGNO POR ERROR COMO NOMBRE DEL CÓNYUGE 
VARÓN: SILVIO ANASTACIO OROYA, DEBIENDO FIGURAR EN 
LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA YUPANQUI" 
POR SER LO CORRECTO. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

"Ante mi Despacho, sito en Jirón Cuzco 425, 
oficina 209 - Cercado de Lima, con KNC. 
2880, NICEFORO DONATO OROYA DE LA
CRUZ, solicita la Sucesión Intestada de su
padre SILVIO ANASTACIO OROYA
YUPANQUI, a fin de que se le declare como
herederos conjuntamente con sus hermanos:
ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ,
ANA REBECA OROYA DE LA CRUZ,
NANCY OROYA DE LA CRUZ, NORMA
TERESA OROYA DE LA CRUZ, CARLOS
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ, ENRIQUE 
OROYA DE LA CRUZ, y su madre:
GREGORIA MAURA DE LA CRUZ
CARHUALLANQUI en calidad de HIJOS Y
CONYUGE del causante, respectivamente. Lo 
que se pone en conocimiento de los
interesados para los fines de Ley". SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, Abogado - Notario de
Lima.

1° JUZG. PAZ LETRADO (JPL Rímac).- EXPEDIENTE: 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01.- MATERIA: ALIMENTOS JUEZ: 
MONTES MONTOYA, RICARDO ANTONIO.- ESPECIALISTA: Cruz 
Aponte, Rosa.- DEMANDADO: Mendez Rivera, Elvis Vagner.- 
DEMANDANTE: Cabrera Palacios, Gissela Del Carmen.- EDICTO.- 
El 1° Juzgado de Paz Letrado (JPL Rímac), que Despacha la Juez 
Montes Montoya, Ricardo Antonio, en el expediente 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01, ha emitido la resolución siete de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintidós, que resuelve: B) Al 
escrito presentado por la demandante de fecha diecisiete de 
Febrero del año en curso por ante la Mesa de Partes 
Electrónica.-.- Con la declaración jurada que se anexa, estando a 
lo que expone, téngase presente y autorícese la notificación por 
EDICTOS por tres días hábiles en el Diario Oficial el Peruano. 
TRASLADO del mismo notificarse al demandado con la 
RESOLUCION NUMERO CUATRO y la presente resolución. Dado 
cuenta en la fecha debido a las recargadas labores del Juzgado y al 
termino de las vacaciones de ley. Estando a lo que expone; a 
conocimiento de la parte demandada por el término de tres días a fin 
de que exponga lo conveniente. - La misma que se encuentra 
actualmente en trámite lo que se comunica para los fines pertinentes 
al demandado que tiene derecho a intervenir en ella. Lima 22 de 
junio del 2022. JESUS CASO HUAMAN-ABOGADO -CAJ 4579.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO 
LURIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA
Ref. 3504-009-14
De nuestra consideración:

EXP. N° 15690-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
abuelo JOSE LEONIDAS SIERRA 
OROSCO, fallecido el día 25 de 
AGOSTO de 2012, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio de 2022

EXP. N° 15666-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta NICOLÁS DEMÉTRIO 
MORALES VERGARA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre GEORGINA VERGARA 
ALARTE, fallecida el día 05 de 
MAYO de 2010, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia, 
Lima, 05 de julio de 2022

EXP. N° 15567-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ALEX HUAMAN CHAVEZ 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN 
HUAMAN SOLANO, fallecido con 
fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
junio de 2022

EXP. N° 15516-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Jesús Caso Huamán
ABOGADO
CAJ. 4579

Ante mi despacho notarial se 
presenta MARGARITA ESTHER 
RODRIGUEZ DE CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano JOSE 
HIPOLITO RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, fallecido con fecha 12 
DE DICIEMBRE DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 22 de junio de 2022

EXP. N° 15665-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi notarial se presenta NELLY 
DE PAZ CAMPOS solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
padre BENJAMIN DE PAZ 
ALVARADO, fallecido con fecha 07 
DE MAYO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 04 de julio de 2022

"ANTE MI OFICINA NOTARIAL, SITO EN EL JIRON CUSCO N° 425, 
OFICINA 209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 2694, ANA 
REBECA OROYA DE LA CRUZ POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO APODERADA DE SU HERMANA NANCY OROYA DE LA 
CRUZ; ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ, CARLOS 
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ Y ENRIQUE OROYA DE LA 
CRUZ SOLICITAN: LA RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE 
NACIMIENTO EN LAS QUE SE CONSIGNARON POR ERROR 
COMO NOMBRE DE SU PADRE: SILVIO OROYA, SILVIO OROYA 
YUPANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, DEBIENDO FIGURAR 
EN LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA 
YUPANQUI" POR SER LO CORRECTO. EN LAS MISMAS 
PARTIDAS, SE CONSIGNARON POR ERROR COMO NOMBRE DE 
SU MADRE: GREGORIA DE LA CRUZ DE OROYA, GREGORIA 
DE LA CRUZ CARHUALLANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, 
DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO: "GREGORIA 
MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI DE OROYA" O 
"GREGORIA MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI", POR 
SER LO CORRECTO. ASIMISMO, GREGORIA MAURA DE LA 
CRUZ CARHUALLANQUI VDA DE OROYA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE 
SE CONSIGNO POR ERROR COMO NOMBRE DEL CÓNYUGE 
VARÓN: SILVIO ANASTACIO OROYA, DEBIENDO FIGURAR EN 
LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA YUPANQUI" 
POR SER LO CORRECTO. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

"Ante mi Despacho, sito en Jirón Cuzco 425, 
oficina 209 - Cercado de Lima, con KNC. 
2880, NICEFORO DONATO OROYA DE LA
CRUZ, solicita la Sucesión Intestada de su
padre SILVIO ANASTACIO OROYA
YUPANQUI, a fin de que se le declare como
herederos conjuntamente con sus hermanos:
ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ,
ANA REBECA OROYA DE LA CRUZ,
NANCY OROYA DE LA CRUZ, NORMA
TERESA OROYA DE LA CRUZ, CARLOS
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ, ENRIQUE 
OROYA DE LA CRUZ, y su madre:
GREGORIA MAURA DE LA CRUZ
CARHUALLANQUI en calidad de HIJOS Y
CONYUGE del causante, respectivamente. Lo 
que se pone en conocimiento de los
interesados para los fines de Ley". SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, Abogado - Notario de
Lima.

1° JUZG. PAZ LETRADO (JPL Rímac).- EXPEDIENTE: 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01.- MATERIA: ALIMENTOS JUEZ: 
MONTES MONTOYA, RICARDO ANTONIO.- ESPECIALISTA: Cruz 
Aponte, Rosa.- DEMANDADO: Mendez Rivera, Elvis Vagner.- 
DEMANDANTE: Cabrera Palacios, Gissela Del Carmen.- EDICTO.- 
El 1° Juzgado de Paz Letrado (JPL Rímac), que Despacha la Juez 
Montes Montoya, Ricardo Antonio, en el expediente 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01, ha emitido la resolución siete de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintidós, que resuelve: B) Al 
escrito presentado por la demandante de fecha diecisiete de 
Febrero del año en curso por ante la Mesa de Partes 
Electrónica.-.- Con la declaración jurada que se anexa, estando a 
lo que expone, téngase presente y autorícese la notificación por 
EDICTOS por tres días hábiles en el Diario Oficial el Peruano. 
TRASLADO del mismo notificarse al demandado con la 
RESOLUCION NUMERO CUATRO y la presente resolución. Dado 
cuenta en la fecha debido a las recargadas labores del Juzgado y al 
termino de las vacaciones de ley. Estando a lo que expone; a 
conocimiento de la parte demandada por el término de tres días a fin 
de que exponga lo conveniente. - La misma que se encuentra 
actualmente en trámite lo que se comunica para los fines pertinentes 
al demandado que tiene derecho a intervenir en ella. Lima 22 de 
junio del 2022. JESUS CASO HUAMAN-ABOGADO -CAJ 4579.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO 
LURIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA
Ref. 3504-009-14
De nuestra consideración:

EXP. N° 15690-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
abuelo JOSE LEONIDAS SIERRA 
OROSCO, fallecido el día 25 de 
AGOSTO de 2012, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio de 2022

EXP. N° 15666-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta NICOLÁS DEMÉTRIO 
MORALES VERGARA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre GEORGINA VERGARA 
ALARTE, fallecida el día 05 de 
MAYO de 2010, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia, 
Lima, 05 de julio de 2022

EXP. N° 15567-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ALEX HUAMAN CHAVEZ 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN 
HUAMAN SOLANO, fallecido con 
fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
junio de 2022

EXP. N° 15516-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Jesús Caso Huamán
ABOGADO
CAJ. 4579

Ante mi despacho notarial se 
presenta MARGARITA ESTHER 
RODRIGUEZ DE CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano JOSE 
HIPOLITO RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, fallecido con fecha 12 
DE DICIEMBRE DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 22 de junio de 2022

EXP. N° 15665-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi notarial se presenta NELLY 
DE PAZ CAMPOS solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
padre BENJAMIN DE PAZ 
ALVARADO, fallecido con fecha 07 
DE MAYO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 04 de julio de 2022

"ANTE MI OFICINA NOTARIAL, SITO EN EL JIRON CUSCO N° 425, 
OFICINA 209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 2694, ANA 
REBECA OROYA DE LA CRUZ POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO APODERADA DE SU HERMANA NANCY OROYA DE LA 
CRUZ; ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ, CARLOS 
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ Y ENRIQUE OROYA DE LA 
CRUZ SOLICITAN: LA RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE 
NACIMIENTO EN LAS QUE SE CONSIGNARON POR ERROR 
COMO NOMBRE DE SU PADRE: SILVIO OROYA, SILVIO OROYA 
YUPANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, DEBIENDO FIGURAR 
EN LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA 
YUPANQUI" POR SER LO CORRECTO. EN LAS MISMAS 
PARTIDAS, SE CONSIGNARON POR ERROR COMO NOMBRE DE 
SU MADRE: GREGORIA DE LA CRUZ DE OROYA, GREGORIA 
DE LA CRUZ CARHUALLANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, 
DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO: "GREGORIA 
MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI DE OROYA" O 
"GREGORIA MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI", POR 
SER LO CORRECTO. ASIMISMO, GREGORIA MAURA DE LA 
CRUZ CARHUALLANQUI VDA DE OROYA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE 
SE CONSIGNO POR ERROR COMO NOMBRE DEL CÓNYUGE 
VARÓN: SILVIO ANASTACIO OROYA, DEBIENDO FIGURAR EN 
LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA YUPANQUI" 
POR SER LO CORRECTO. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

"Ante mi Despacho, sito en Jirón Cuzco 425, 
oficina 209 - Cercado de Lima, con KNC. 
2880, NICEFORO DONATO OROYA DE LA
CRUZ, solicita la Sucesión Intestada de su
padre SILVIO ANASTACIO OROYA
YUPANQUI, a fin de que se le declare como
herederos conjuntamente con sus hermanos:
ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ,
ANA REBECA OROYA DE LA CRUZ,
NANCY OROYA DE LA CRUZ, NORMA
TERESA OROYA DE LA CRUZ, CARLOS
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ, ENRIQUE 
OROYA DE LA CRUZ, y su madre:
GREGORIA MAURA DE LA CRUZ
CARHUALLANQUI en calidad de HIJOS Y
CONYUGE del causante, respectivamente. Lo 
que se pone en conocimiento de los
interesados para los fines de Ley". SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, Abogado - Notario de
Lima.

1° JUZG. PAZ LETRADO (JPL Rímac).- EXPEDIENTE: 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01.- MATERIA: ALIMENTOS JUEZ: 
MONTES MONTOYA, RICARDO ANTONIO.- ESPECIALISTA: Cruz 
Aponte, Rosa.- DEMANDADO: Mendez Rivera, Elvis Vagner.- 
DEMANDANTE: Cabrera Palacios, Gissela Del Carmen.- EDICTO.- 
El 1° Juzgado de Paz Letrado (JPL Rímac), que Despacha la Juez 
Montes Montoya, Ricardo Antonio, en el expediente 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01, ha emitido la resolución siete de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintidós, que resuelve: B) Al 
escrito presentado por la demandante de fecha diecisiete de 
Febrero del año en curso por ante la Mesa de Partes 
Electrónica.-.- Con la declaración jurada que se anexa, estando a 
lo que expone, téngase presente y autorícese la notificación por 
EDICTOS por tres días hábiles en el Diario Oficial el Peruano. 
TRASLADO del mismo notificarse al demandado con la 
RESOLUCION NUMERO CUATRO y la presente resolución. Dado 
cuenta en la fecha debido a las recargadas labores del Juzgado y al 
termino de las vacaciones de ley. Estando a lo que expone; a 
conocimiento de la parte demandada por el término de tres días a fin 
de que exponga lo conveniente. - La misma que se encuentra 
actualmente en trámite lo que se comunica para los fines pertinentes 
al demandado que tiene derecho a intervenir en ella. Lima 22 de 
junio del 2022. JESUS CASO HUAMAN-ABOGADO -CAJ 4579.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certificado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO 
LURIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA
Ref. 3504-009-14
De nuestra consideración:

RECTIFICACION DE AREA, LINDEROS
Y MEDIDAS PERIMETRICAS

LIMA, 25 DE MARZO DEL 2O22.
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS 

NOTARIO PUBLICO DE LIMA

KARDEX N° 4602-NC, ANTE EL NOTARIO DE LIMA QUE 
SUSCRIBE, CON OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE HABICH 497 
2DO- PISO, URB. INGENIERIA, DISTRITO DE SAN MARTIN DE 
PORRES SE PRESENTAN DOÑA NANCY SARMIENTO MAMANI, 
CON DNI N° 42394082 Y SU ESPOSO DON SERGIO CEREZO 
CONDORI, CON DNI N° 42486397, SOLICITANDO LA 
RECTIFICACION DE AREA, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS 
DEL BIEN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD UBICADO EN EL JR. 
PATAZ N° 273-285, DISTRITO DEL RIMAC, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CUYO ANTECEDENTE REGISTRAL Y 
DOMINIO CONSTA INSCRITO A FOJAS 181, ASIENTO 1 DEL TOMO 
XXV, Y CONTINUA EN LA PARTIDA ELECTRONICA N° 46280407 
DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, EN RAZON DE QUE DICHO 
INMUEBLE  APARECE REGISTRADO CON UN AREA DE 391.40 M2, 
CON LOS LINDEROS SIGUIENTES:- POR EL FRENTE, COLINDA 
CON LA CALLE PATAZ, POR LA DERECHA ENTRANDO, COLINDA 
CON LA FINCA DE LA TESTAMENTARIA DE DON FRANCISCO 
OSMA; POR LA IZQUIERDA ENTRANDO, COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROMERO; Y POR EL FONDO, 
COLINDA CON LA FINCA DE DON CARLOS VELARDE.
SIN EMBARGO DE ACUERDO A LA REALIDAD FISICA, EL 
INMUEBLE ANTES INDICADO, TIENE UN AREA SUPERFICIAL REAL 
DE 198.53 M2 (CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTITRES DECIMETROS CUADRADOS), CON LOS 
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS SIGUIENTES: POR EL 
FRENTE, COLINDA CON EL JIRON PATAZ, CON 11.55 METROS 
LINEALES (ONCE METROS LINEALES CON CINCUENTICINCO 
CENTIMETROS LINEALES); POR LA DERECHA ENTRANDO, 
COLINDA CON PROPIEDAD DE TERCEROS, CON 18.55 METROS 
LINEALES (DIECIOCHO METROS LINEALES CON 
CINCUENTICINCO CENTIMETROS LINEALES ; POR LA IZQUIERDA 
ENTRANDO, COLINDA CON PROPIEDAD DE TERCEROS, CON 
18.70 METROS LINEALES (DIECIOCHO METROS LINEALES CON 
SETENTA CENTIMETROS LINEALES); Y POR EL FONDO, COLINDA 
CON PROPTEDAD DE TERCEROS, CON 9.97 METROS LINEALES 
(NUEVE METROS LINEALES CON NOVENTISIETE CENTIMETROS 
LINEALES), DE ACUERDO A LOS PLANOS PERIMETRICOS Y DE 
UBICACION, Y DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE DEBIDAMENTE 
VISADOS SE HAN PRESENTADO.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCON
O�cina de Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL

ANCON, 11 DE JULIO DEL 2022
OFICINA DE REGISTROS CIVILES

MARIOLA M. ASTOPILCO VERASTEGUI DE BAZAN
Responsable de Registro Civil

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que Don ALEX JUNIOR 
HERRERA ALTAMIRANO, natural de SAN MARTIN, 
nacionalidad PERUANA, de 20 años de edad, Estado 
Civil SOLTERO, identificado con DNI N°77233421, 
ocupación y/o profesión INDEPENDIENTE, domiciliado 
en el AA.HH. SAN FRANCISCO DE ASÍS MZ. “Ñ” LOTE 
11 – ANCÓN; y doña RUTH ANGELICA BELLO 
FIGUEROA, natural de LIMA, nacionalidad PERUANA, 
de 21 años de edad, estado civil SOLTERA, identificado 
con DNI N°76538608, ocupación y/o profesión SU 
CASA, domiciliada en el AA.HH. SAN FRANCISCO DE 
ASÍS MZ. “Ñ” LOTE 11 - ANCÓN; Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlas conforme a ley. SAN BORJA, 11 DE JULIO DE 2022

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA
Secretaría General

ABG. ROSIMER PINTADO JAIME
Especialista en Registro Civil

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250  del 
Código Civil; hago saber que: Don GILBER MAURO 
BELLO SALAS Edad: 62 años, Estado civil: DIVORCIADO, 
Natural de LIMA - LIMA - PUEBLO LIBRE, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación: CONTADOR, Domicilio: SAN BORJA 
SUR N. 541, DPTO. 103, URB. SAN BORJA SUR – SAN 
BORJA y Doña OBDULIA CLAVERLINDA VERAMENDI 
VALENZUELA, Edad: 56 años, Estado civil: DIVORCIADA, 
Natural de HUANUCO – HUACAYBAMBA - 
HUACAYBAMBA, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
CONTADORA, Domicilio: SAN BORJA SUR N. 541, DPTO. 
103, URB. SAN BORJA SUR – SAN BORJA. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Artículo 253 del Código Civil. 

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA
EDICTO MATRIMONIAL.

Exped. N° 5190 - 22

EMPRESA DE TRANSPORTES FEDERICO VILLARREAL S.A.
 RUC Nº 20122549896

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas a la 
Junta General a celebrarse el día 26 de Julio 
de 2022 a horas 10:00 a.m., en el local de la 
sociedad sito en Jr. Daniel Fernández N°3801 
Urbanización Panamericana Norte distrito de 
Los Olivos, a fin de tratar 

Agenda:
 
1. Aprobación del Proyecto de escisión 
2. Reducción del Capital Social como 

consecuencia de la escisión.
3. Modificación del artículo quinto del estatuto 

social
4. Otorgamiento de Poder

En caso de no contarse con el quórum regla-
mentario el día y hora señalada de ley, se cita a 
Segunda Convocatoria para el día 30 de Julio 
de 2022, a la misma hora, en el mismo local y 
para tratar la misma agenda.

Lima, 09 de Julio de 2022.

EL DIRECTORIO

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don MAY DOMNOBAN 
HERRADA VELA, natural de HUANUCO, nacionalidad 
PERUANA, de 35 años de edad, Estado civil 
SOLTERO, Ocupación PNP, domicilio en AV. 10 DE 
JUNIO MZ. M LT. 20-21 DPTO. 502 EDIFICIO C - SMP, 
y Doña JESSICA FIORELLA QUISPE GAMBOA, 
natural de CUSCO, nacionalidad PERUANA, de 36 
años de edad, Estado civil SOLTERA, Ocupación TEC. 
ENFERMERÍA, domicilio AV. 10 DE JUNIO MZ. M LT. 
20-21 DPTO. 502 EDIFICIO C – SMP. Pretenden
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las
personas que conozcan causales del impedimento
para este Acto pueden oponerlas conforme lo
establece el artículo 253 del Código Civil.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARTIN DE PORRES
Sra. CONSUELO MARGOT ARROYO CASTRO

Encargada de Celebración de Matrimonio

SAN MARTIN DE PORRES, 08 DE JULIO DE 2022

SECRETARIA GENERAL - EDICTO MATRIMONIAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN MARTIN DE PORRES

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don ENRIQUE ANDRÉS 
VALENCIA VELÁSQUEZ, natural de LIMA, 
nacionalidad PERUANA, de 52 años de edad, Estado 
civil SOLTERO, Ocupación CONTADOR, domicilio en 
JR. HUANCAVELICA 3057A URB. PERÚ - SMP, y 
Doña CARLA MÓNICA CHUMBE SABOYA, natural 
de LIMA, nacionalidad PERUANA, de 37 años de 
edad, Estado civil SOLTERA, Ocupación 
EMPRESARIA, domicilio JR. HUANCAVELICA 3057A 
URB. PERÚ – SMP. Pretenden contraer matrimonio en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales del impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253 del 
Código Civil.

De conformidad con el Art 419 de la Ley 
General de Sociedades, se comunica que con 
fecha 12/05/2022, se aprobó el Balance Final 
de Liquidación de BIOCONSULTING PERU 
SAC “EN LIQUIDACION”.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARTIN DE PORRES
Sra. CONSUELO MARGOT ARROYO CASTRO

Encargada de Celebración de Matrimonio

SAN MARTIN DE PORRES, 08 DE JULIO DE 2022

SECRETARIA GENERAL - EDICTO MATRIMONIAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN MARTIN DE PORRES

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
por el Art° 88 del D.L. 21621, se 
convoca a los creedores por el 
termino de Ley. Asimismo, se 
comunica que por decisión del 
Titular-Gerente de Corporación 
Hermanos San Pedro E.I.R.L. con 
RUC 20603053746 de fecha 02 de 
julio del 2022, se acordó la Disolución 
y Liquidación  de la empresa, se 
nombra como Liquidador a José 
Antonio Paz Salazar identificado con 
DNI 40473201,

JOSÉ ANTONIO PAZ SALAZAR 
DNI 40473201
LIQUIDADOR

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
por el Art° 88 del D.L. 21621, se 
convoca a los acreedores por el 
termino de Ley. Asimismo, se 
comunica que por decisión del 
Titular-Gerente de Camello 
Producciones E.I.R.L. con RUC 
20552124651 de fecha 02 de julio 
del 2022, se acordó la Disolución y 
Liquidación de la empresa, se 
nombra como Liquidador a José 
Antonio Paz Salazar identificado con 
DNI 40473201,

JOSÉ ANTONIO PAZ SALAZAR 
DNI 40473201
LIQUIDADOR

SUBGERENCIA DE ACTOS MATRIMONIALES 
Y CONCILIACIONES EDICTO MATRIMONIAL

MUNICIPALIDAD DE LIMA

EXP. N° 00419-2022 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don MIGUEL BARBOZA 
PALOMINO, Edad: 32 años, Estado Civil: Soltero/a, 
Profesión/Ocupación: Empleado/a, Natural de: Junin - 
Huancayo - El Tambo, Nacionalidad: Peruana, Domiciliado 
en: Calle Astete y Moscoso 1793 Int. 401 Urb. Los 
Cipreses - Cercado de Lima y doña KAREN ALEXA 
ZARATE LOZANO, Edad: 27 años, Estado Civil: Soltero/a, 
Profesión/Ocupación: Empleado/a, Natural de: Huanuco - 
Leoncio Prado - Rupa-Rupa, Nacionalidad: Peruana, 
Domiciliado en: Calle Astete y Moscoso 1793 Int. 401 
Urb. Los Cipreses - Cercado de Lima, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciar dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el artículo 253º del Código Civil.

LIMA, 22 DE JUNIO DE 2022.
ROCA CERVANTES ROSELLA MILAGROS

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

SUBGERENCIA DE ACTOS MATRIMONIALES Y CONCILIACIONES

Germán José Martín Barrios Fernández Concha
DNI N° 08774403

Liquidador

DISOLUCIÓN
En cumplimiento de lo establecido por el 
Artículo 412° de la Ley General de 
Sociedades, se hace de conocimiento público 
que por acuerdo de Junta General de 
Accionistas de fecha 04 de julio de 2022, se 
acordó la disolución de la sociedad Jereh Oil 
and Gas Perú S.A.C., nombrándose a tal 
efecto, como liquidador, al señor Germán José 
Martín Barrios Fernández Concha, identificado 
con DNI N° 08774403, el cual en el 
desempeño de su cargo gozará sin excepción 
alguna de todas las atribuciones que en su 
calidad de tal le confiere la Ley General de 
Sociedades y el acuerdo societario.

Lima, julio de 2022

C.P.C. JUAN CARLOS GONXZALES SOTELO 

MAT. 31109

HILDA REVOLLEDO MONDRAGON 

LIQUIDADORA

SHIRLEH DISTRIBUTION SAC 

EN LIQUIDACION 

RUC: 20603078366

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION

AL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2021
ACTIVO

TOTAL ACTIVO

TOTAL PASIVO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

0

0

0

CALLAO, 12 DE MAYO 2022.
Carmen Pereda Rojas

DNI N° 25807280
LIQUIDADORA

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION

ACTIVO

PASIVO

PATRIMONIO

00.00

00.00

00.00

LIMA, 05 DE JULIO DE 2,022.
María Mejía Haro

ABOGADA NOTARIA DE LIMA.

Kardex Nº 936 - NC - 2022
RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE HECHO

ANTE MÍ, MARÍA WALY MEJÍA HARO, 
ABOGADA - NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO 
EN JIRÓN LOS AMAUTAS Nº 167-169, 
URBANIZACIÓN ZÁRATE, SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, RONALD ANTONY CACERES 
JIMENEZ Y NINA RUBI MORENO 
SAMBACHE, HAN SOLICITADO EL 
RECONOCIMIENTO DE SU UNIÓN DE 
HECHO, QUE INICIARON EL CATORCE DE 
MARZO DEL AÑO 2020, SIENDO SU 
DOMICILIO COMÚN EN EL DISTRITO DE SAN 
JUAN DE LURIGANCHO - LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE APERSONEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A 
OPONERSE.

Lima, 24 de Junio del 2022.
María Mejía Haro

ABOGADA NOTARIA DE LIMA.

Kardex Nº 942 - NC - 2022

SUCESIÓN INTESTADA
Ante mí, MARÍA WALY MEJÍA HARO, 
Abogada-Notaria de Lima, con oficio en 
Jirón Los Amautas Nº 167-169, 
Urbanización Zárate, San Juan de 
Lurigancho, LUZ MARINA SIFUENTES 
REYES ha solicitado la sucesión 
intestada de su cónyuge JORGE LUIS 
GOMEZ QUEZADA, fallecido el 7 de 
Junio del año 2,018, quien tuvo su último 
domicilio en esta capital, lo que 
comunico para que se apersonen los 
que se crean con derecho a heredar.

Lima, 22 de Junio del 2022.
María Mejía Haro

ABOGADA NOTARIA DE LIMA.

Kardex Nº 943 - NC - 2022

SUCESIÓN INTESTADA
Ante mí, MARÍA WALY MEJÍA HARO, 
Abogada-Notaria de Lima, con oficio en 
Jirón Los Amautas Nº 167-169, 
Urbanización Zárate, San Juan de 
Lurigancho, JAZMIN ANDREA TAMARA 
CHOQUEHUANCA ha solicitado la 
sucesión intestada de su padre 
JUGAUNOVICH TAMARA REYES 
fallecido el 15 de Junio del 2,020, quien 
tuvo su último domicilio en esta capital, lo 
que comunico para que se apersonen los 
que se crean con derecho a heredar.

Lima, 30 de Junio del 2022.
María Mejía Haro

ABOGADA NOTARIA DE LIMA.

Kardex Nº 944 - NC - 2022

SUCESIÓN INTESTADA
Ante mí, MARÍA WALY MEJÍA HARO, 
Abogada-Notaria de Lima, con oficio en 
Jirón Los Amautas Nº 167-169, 
Urbanización Zárate, San Juan de 
Lurigancho, YSABEL PINTADO 
QUINDE ha solicitado la sucesión 
intestada de su cónyuge FLORENCIO 
JIMENEZ CALLE, fallecido el 25 de 
Mayo del año 2,020, quien tuvo su último 
domicilio en esta capital, lo que 
comunico para que se apersonen los 
que se crean con derecho a heredar.

Lima, 05 de Julio del 2,022.
María Mejía Haro

ABOGADA NOTARIA DE LIMA.

KARDEX Nº 945 - NC - 2022

SUCESIÓN INTESTADA
Ante mí, MARÍA WALY MEJÍA HARO, 
Abogada-Notaria de Lima, con oficio en 
Jirón Los Amautas Nº 167-169, 
urbanización Zárate, San Juan de 
Lurigancho, JAIME JUAN HERRERA 
GONZALES ha solicitado la Sucesión 
Intestada de su padre GUILLERMO 
HERRERA VELASQUEZ, fallecido el 13 
de Julio de 1987, quien tuvo su último 
domicilio en esta ciudad, lo que 
comunico para que se apersonen los 
que se crean con derecho a heredar.

ROBERTO C. BOCANEGRA GOMEZ
ABOGADO

C.A.L. 37012.

TERCER JUZGADO DE PAZ LETRADO 
(SEDE LINCE Y SAN ISIDRO), EXP. 
164-2022-CI, RESOLUCIÓN N° 02 DE
FECHA 17/05/2022, ADMITIÓ A
TRAMITE LA SOLICITUD DE 
SUCESION INTESTADA DEL 
CAUSANTE DANIELE PANIZZA 
FALLECIDO EL 12/07/2021 EN EL PAIS 
DE MEXICO, PROCESO NO 
CONTENCIOSO, A SOLICITUD DE 
GIANINA MERCEDES LAZO PUMA. 
JUEZ SANDRA MARENGO SOTO, 
ESPECIALISTA SHIRLEY LEYVA 
SAAVEDRA.

Lima, junio 2022.
Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones

SERVICIO A PRESTAR INICIALMENTE:

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. Nº 020-2007-MTC, 
se hace de conocimiento que la empresa HERMAX PERÚ S.A.C., con R.U.C. Nº 
20608577751, inscrita en la Partida Nº 11179646 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Puno, Sede Tacna, con el escrito de registro Nº 
T-211854-2022, está solicitando Concesión Única para la prestación de Servicios
Públicos de Telecomunicaciones.

- Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el
otorgamiento de la concesión solicitada. Asimismo, cualquier observación deberá
ser comunicada en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a la Dirección
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones a través de Mesa de Partes de la Oficina de Trámite 
Documentario ubicada en Jr. Zorritos N° 1203 - Lima 15082 o por la plataforma de 
Mesa de Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe.

Solicitud de Concesión Única para prestar
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

EXP. N° 15449-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se presenta JUAN 
WALTER PRIETO ROBLES, en representación de 
SEGUNDO JOSE ZABALU ROJAS, quien solicita 
rectificar la Partida de Nacimiento de su representado, 
donde se omitió el segundo nombre de la madre del 
nacido como: "BERTHA ROJAS VELIZ", siendo lo 
correcto y debiendo figurar en lo sucesivo: "BERTHA 
MARÍA ROJAS VELIZ". Además, la misma Partida 
de Nacimiento figura el apellido paterno de nacido 
como: "SEGUNDO JOSE ZABALU ROJAS" y debe 
decir: "SEGUNDO JOSE ZAVALU ROJAS" y 
también el nombre del padre del nacido dice: JOSE 
SANTOS ZABALU ZAPATA, debiendo decir: JOSE 
SANTOS ZAVALU ZAPATA, Lo que comunico para 
los fines de Ley. Lima, 07 de junio del 2022

EXP. N° 15629-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ESTUARDO WENCESLAO 
MORALES AGUILAR, solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
hermano LUIS BERNARDINO 
MORALES AGUILAR, fallecido con 
fecha 11 DE SETIEMBRE DE 2020, 
lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia. Lima, 04 de 
julio de 2022

EXP. N° 15626-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ROSA ANGELICA 
RODRIGUEZ LEON, solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre HILDA SABINA LEON LEON 
VDA DE RODRIGUEZ, fallecida con 
fecha 23 DE MAYO DE 2014, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 04 de julio de 2022

EXP. N° 15618-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta JENNY SAMANTHA 
RAMIREZ MALDONADO, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su madre ESTHER 
TOMASA MALDONADO DE 
RAMIREZ, fallecida con fecha 20 DE 
MARZO DE 2017, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia. 
Lima, 04 de julio de 2022

EXP. N° 15612-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta LIDIA ZAIDA GUILLEN 
ROJAS, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre 
GUILLERMA EMEBERTA ROJAS 
AYLAS DE GUILLEN, fallecida con 
fecha 07 DE JULIO DE 2017, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 04 de julio de 2022

EXP. N° 15619-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta JENNY SAMANTHA 
RAMIREZ MALDONADO, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JULIO 
RAMIREZ PEREZ, fallecido con 
fecha 13 DE ENERO DE 2022, lo 
que comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 24 de julio de 2022

EXP. N° 15620-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta GEORGINA EDITH 
BARRIOS TORREJON, solicitando 
la sucesión intestada de quien fuera 
su hermano MARTIN WILSON 
BARRIOS TORREJON, fallecido con 
fecha 07 DE MAYO DE 2022, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 04 de julio de 2022

EXP. N° 15623-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta CATHERINE MERY 
CIRINEO MIRANDA, solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre CATALINA MAXIMA 
MIRANDA MELLADO, fallecida con 
fecha 16 DE ABRIL DE 2022, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 04 de julio de 2022

EXP. N° 15624-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta BERTHA ELIZABETH 
ESCOBAR LADERAS, solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre MYRNA IDA LADERAS 
ROJAS DE ESCOBAR, fallecida con 
fecha 18 DE ABRIL DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 04 de julio de 2022

EXP. N° 15659-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta JUAN ROBERTO ROJAS 
VALENCIA, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su hermano 
CARLOS SABINO ROJAS 
VALENCIA, fallecido con fecha 29 
DE ABRIL DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 04 de julio de 2022

EXP. N° 15485- 2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se presenta 
CLAUDIO FLORES CUYA, quien solicita 
rectificar la partida de matrimonio de quien 
fuera su madre en la que se consignó 
como nombre y apellidos de la 
contrayente; dice: "EUTUMIA RÓSULA 
CUYA", siendo lo correcto y debiendo 
figurar en lo sucesivo: "EUTIMIA 
RÓSULA CUYA SANCHEZ", 
respectivamente; lo que comunico para
los fines de Ley. Lima 02 de julio del 2022

EXP. N° 15689-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre ROSA ELVIRA SIERRA 
LOPEZ, fallecida el día 18 de 
DICIEMBRE de 2018, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 05 de julio de 2022

Diario PUBLICA TUS AVISOS 
AQUÍ. CONTÁCTANOS 

AL 01-782-1772
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DEPORTES
Nueva táctica de Bustos

Si bien ya lo había sol-
tado a Lavandeira como 
enganche, detrás del pun-
ta en otros cotejos, esta vez 
el técnico Carlos Bustos de 
Alianza Lima tuvo la idea 
que el uruguayo ocupe la 
posición de delantero en 
conjunto con Aldair Ro-
dríguez.

Con ello, el colombia-
no Arley Rodríguez estuvo 
recostado como extremo 
por derecha y por izquier-
da estuvo Benavente. Me 
parece que la indicación 
para los cuatro era que 
puedan ocupar el puesto 
del otro (cada uno de su 
lado) dependiendo las cir-
cunstancias del partido. 

Lavandeira pareció 
comenzar por la derecha, 
pero luego cuando tuvo 
la función de delantero, 
solo retrocedía por el cen-
tro, dejando las misiones 
defensivas a Arley. En el 
primer tanto de Alianza, 
se ve como Pablo organiza 
la jugada. Recibe Aldair y 
anota Benavente en fun-
ción como delantero. Ar-
ley no aparece en la foto, 
por estar más pensando 
en cuidar su zona.

Tengo la impresión que 
al colombiano le costó esta 
nueva táctica de Bustos. 

Tras conocerse que Gianluca Lapadula dio positivo por 
Covid-19, el atacante aseguró que se siente bien. “Gracias 
a todos por los mensajes. ¡Afortunadamente estoy bien! 
¡Nos vemos pronto en la cancha!”, dijo.

Y entiendo que al saber 
Bustos que Barcos esta-
ría ausente por sanción, 
preparó algo diferente. 
Alianza llegó mucho por 
los costados y por eso 
Benavente tuvo mucho 

RECTIFICACION DE AREA, LINDEROS
Y MEDIDAS PERIMETRICAS

LIMA, 25 DE MARZO DEL 2O22.
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS 

NOTARIO PUBLICO DE LIMA

KARDEX N° 4602-NC, ANTE EL NOTARIO DE LIMA QUE 
SUSCRIBE, CON OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE HABICH 497 
2DO- PISO, URB. INGENIERIA, DISTRITO DE SAN MARTIN DE 
PORRES SE PRESENTAN DOÑA NANCY SARMIENTO MAMANI, 
CON DNI N° 42394082 Y SU ESPOSO DON SERGIO CEREZO 
CONDORI, CON DNI N° 42486397, SOLICITANDO LA 
RECTIFICACION DE AREA, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS 
DEL BIEN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD UBICADO EN EL JR. 
PATAZ N° 273-285, DISTRITO DEL RIMAC, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CUYO ANTECEDENTE REGISTRAL Y 
DOMINIO CONSTA INSCRITO A FOJAS 181, ASIENTO 1 DEL TOMO 
XXV, Y CONTINUA EN LA PARTIDA ELECTRONICA N° 46280407 
DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, EN RAZON DE QUE DICHO 
INMUEBLE  APARECE REGISTRADO CON UN AREA DE 391.40 M2, 
CON LOS LINDEROS SIGUIENTES:- POR EL FRENTE, COLINDA 
CON LA CALLE PATAZ, POR LA DERECHA ENTRANDO, COLINDA 
CON LA FINCA DE LA TESTAMENTARIA DE DON FRANCISCO 
OSMA; POR LA IZQUIERDA ENTRANDO, COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROMERO; Y POR EL FONDO, 
COLINDA CON LA FINCA DE DON CARLOS VELARDE.
SIN EMBARGO DE ACUERDO A LA REALIDAD FISICA, EL 
INMUEBLE ANTES INDICADO, TIENE UN AREA SUPERFICIAL REAL 
DE 198.53 M2 (CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTITRES DECIMETROS CUADRADOS), CON LOS 
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS SIGUIENTES: POR EL 
FRENTE, COLINDA CON EL JIRON PATAZ, CON 11.55 METROS 
LINEALES (ONCE METROS LINEALES CON CINCUENTICINCO 
CENTIMETROS LINEALES); POR LA DERECHA ENTRANDO, 
COLINDA CON PROPIEDAD DE TERCEROS, CON 18.55 METROS 
LINEALES (DIECIOCHO METROS LINEALES CON 
CINCUENTICINCO CENTIMETROS LINEALES ; POR LA IZQUIERDA 
ENTRANDO, COLINDA CON PROPIEDAD DE TERCEROS, CON 
18.70 METROS LINEALES (DIECIOCHO METROS LINEALES CON 
SETENTA CENTIMETROS LINEALES); Y POR EL FONDO, COLINDA 
CON PROPTEDAD DE TERCEROS, CON 9.97 METROS LINEALES 
(NUEVE METROS LINEALES CON NOVENTISIETE CENTIMETROS 
LINEALES), DE ACUERDO A LOS PLANOS PERIMETRICOS Y DE 
UBICACION, Y DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA QUE DEBIDAMENTE 
VISADOS SE HAN PRESENTADO.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCON
O�cina de Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL

ANCON, 11 DE JULIO DEL 2022
OFICINA DE REGISTROS CIVILES

MARIOLA M. ASTOPILCO VERASTEGUI DE BAZAN
Responsable de Registro Civil

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que Don ALEX JUNIOR 
HERRERA ALTAMIRANO, natural de SAN MARTIN, 
nacionalidad PERUANA, de 20 años de edad, Estado 
Civil SOLTERO, identi�cado con DNI N°77233421, 
ocupación y/o profesión INDEPENDIENTE, domiciliado 
en el AA.HH. SAN FRANCISCO DE ASÍS MZ. “Ñ” LOTE 
11 – ANCÓN; y doña RUTH ANGELICA BELLO 
FIGUEROA, natural de LIMA, nacionalidad PERUANA, 
de 21 años de edad, estado civil SOLTERA, identi�cado 
con DNI N°76538608, ocupación y/o profesión SU 
CASA, domiciliada en el AA.HH. SAN FRANCISCO DE 
ASÍS MZ. “Ñ” LOTE 11 - ANCÓN; Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlas conforme a ley. SAN BORJA, 11 DE JULIO DE 2022

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA
Secretaría General

ABG. ROSIMER PINTADO JAIME
Especialista en Registro Civil

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250  del 
Código Civil; hago saber que: Don GILBER MAURO 
BELLO SALAS Edad: 62 años, Estado civil: DIVORCIADO, 
Natural de LIMA - LIMA - PUEBLO LIBRE, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación: CONTADOR, Domicilio: SAN BORJA 
SUR N. 541, DPTO. 103, URB. SAN BORJA SUR – SAN 
BORJA y Doña OBDULIA CLAVERLINDA VERAMENDI 
VALENZUELA, Edad: 56 años, Estado civil: DIVORCIADA, 
Natural de HUANUCO – HUACAYBAMBA - 
HUACAYBAMBA, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
CONTADORA, Domicilio: SAN BORJA SUR N. 541, DPTO. 
103, URB. SAN BORJA SUR – SAN BORJA. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Artículo 253 del Código Civil. 

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA
EDICTO MATRIMONIAL.

Exped. N° 5190 - 22

Estimados socios y ex - socios:

La COOPAC 15 de Setiembre Ltda. informa que procederá con el pago 
por concepto de saldos pendientes de cobro por concepto de ahorro de 
libre disponibilidad, remanentes, devoluciones y aportes (en este último 
caso, sólo para ex socios), correspondiente a los ejercicios económicos 
comprendidos entre los años 2017 a 2020. El plazo establecido es de un 
mes a partir del 12 de julio 2022 y hasta el 12 de agosto 2022. Pasada 
esta fecha, de no apersonarse a efectuar el cobro del saldo, dicho monto 
será transferido a la Cuenta de Ingresos de Ejercicios Anteriores en mérito al 
acuerdo del Consejo de Administración de fecha 05JULIO2022, VII SESION 
ORDINARIA del C.ADM.

1462, en el horario de atención de lunes a viernes de 9:00 am a 16:00 horas 
pm. El cobro es personal y portando el DNI vigente.

Asimismo, para aquellos socios y ex socios que por motivos diversos 
no pudieren acercarse a nuestro local institucional, podrán efectuar las 
coordinaciones correspondientes con la Srta. Beatriz Villanueva al número 
celular / WhatsApp 921550969.

Atentamente, 

COMUNICADO
Asunto: Devolución de saldos pendientes de cobro 
por concepto de ahorro de libre disponibilidad, 
remanentes, devoluciones y aportes (solo para ex - 
socios).

COOP. DE AHORRO Y CRÉDITO
“15 DE SETIEMBRE LTDA.”

LIC. Consuelo ONCEVAY YALLE
GERENTE GENERAL

EXP. N° 15690-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
abuelo JOSE LEONIDAS SIERRA 
OROSCO, fallecido el día 25 de 
AGOSTO de 2012, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio de 2022

EXP. N° 15666-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta NICOLÁS DEMÉTRIO 
MORALES VERGARA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre GEORGINA VERGARA 
ALARTE, fallecida el día 05 de 
MAYO de 2010, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia, 
Lima, 05 de julio de 2022

EXP. N° 15567-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ALEX HUAMAN CHAVEZ 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN 
HUAMAN SOLANO, fallecido con 
fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
junio de 2022

EXP. N° 15516-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Jesús Caso Huamán
ABOGADO
CAJ. 4579

Ante mi despacho notarial se 
presenta MARGARITA ESTHER 
RODRIGUEZ DE CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano JOSE 
HIPOLITO RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, fallecido con fecha 12 
DE DICIEMBRE DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 22 de junio de 2022

EXP. N° 15665-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi notarial se presenta NELLY 
DE PAZ CAMPOS solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
padre BENJAMIN DE PAZ 
ALVARADO, fallecido con fecha 07 
DE MAYO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 04 de julio de 2022

"ANTE MI OFICINA NOTARIAL, SITO EN EL JIRON CUSCO N° 425, 
OFICINA 209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 2694, ANA 
REBECA OROYA DE LA CRUZ POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO APODERADA DE SU HERMANA NANCY OROYA DE LA 
CRUZ; ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ, CARLOS 
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ Y ENRIQUE OROYA DE LA 
CRUZ SOLICITAN: LA RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE 
NACIMIENTO EN LAS QUE SE CONSIGNARON POR ERROR 
COMO NOMBRE DE SU PADRE: SILVIO OROYA, SILVIO OROYA 
YUPANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, DEBIENDO FIGURAR 
EN LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA 
YUPANQUI" POR SER LO CORRECTO. EN LAS MISMAS 
PARTIDAS, SE CONSIGNARON POR ERROR COMO NOMBRE DE 
SU MADRE: GREGORIA DE LA CRUZ DE OROYA, GREGORIA 
DE LA CRUZ CARHUALLANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, 
DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO: "GREGORIA 
MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI DE OROYA" O 
"GREGORIA MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI", POR 
SER LO CORRECTO. ASIMISMO, GREGORIA MAURA DE LA 
CRUZ CARHUALLANQUI VDA DE OROYA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE 
SE CONSIGNO POR ERROR COMO NOMBRE DEL CÓNYUGE 
VARÓN: SILVIO ANASTACIO OROYA, DEBIENDO FIGURAR EN 
LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA YUPANQUI" 
POR SER LO CORRECTO. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

"Ante mi Despacho, sito en Jirón Cuzco 425, 
o�cina 209 - Cercado de Lima, con KNC. 
2880, NICEFORO DONATO OROYA DE LA
CRUZ, solicita la Sucesión Intestada de su
padre SILVIO ANASTACIO OROYA
YUPANQUI, a �n de que se le declare como
herederos conjuntamente con sus hermanos:
ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ,
ANA REBECA OROYA DE LA CRUZ,
NANCY OROYA DE LA CRUZ, NORMA
TERESA OROYA DE LA CRUZ, CARLOS
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ, ENRIQUE 
OROYA DE LA CRUZ, y su madre:
GREGORIA MAURA DE LA CRUZ
CARHUALLANQUI en calidad de HIJOS Y
CONYUGE del causante, respectivamente. Lo 
que se pone en conocimiento de los
interesados para los �nes de Ley". SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, Abogado - Notario de
Lima.

1° JUZG. PAZ LETRADO (JPL Rímac).- EXPEDIENTE: 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01.- MATERIA: ALIMENTOS JUEZ: 
MONTES MONTOYA, RICARDO ANTONIO.- ESPECIALISTA: Cruz 
Aponte, Rosa.- DEMANDADO: Mendez Rivera, Elvis Vagner.- 
DEMANDANTE: Cabrera Palacios, Gissela Del Carmen.- EDICTO.- 
El 1° Juzgado de Paz Letrado (JPL Rímac), que Despacha la Juez 
Montes Montoya, Ricardo Antonio, en el expediente 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01, ha emitido la resolución siete de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintidós, que resuelve: B) Al 
escrito presentado por la demandante de fecha diecisiete de 
Febrero del año en curso por ante la Mesa de Partes 
Electrónica.-.- Con la declaración jurada que se anexa, estando a 
lo que expone, téngase presente y autorícese la noti�cación por 
EDICTOS por tres días hábiles en el Diario O�cial el Peruano. 
TRASLADO del mismo noti�carse al demandado con la 
RESOLUCION NUMERO CUATRO y la presente resolución. Dado 
cuenta en la fecha debido a las recargadas labores del Juzgado y al 
termino de las vacaciones de ley. Estando a lo que expone; a 
conocimiento de la parte demandada por el término de tres días a �n 
de que exponga lo conveniente. - La misma que se encuentra 
actualmente en trámite lo que se comunica para los �nes pertinentes 
al demandado que tiene derecho a intervenir en ella. Lima 22 de 
junio del 2022. JESUS CASO HUAMAN-ABOGADO -CAJ 4579.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO
URIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA

Ref. 3504-009-14
De nuestra consideración:

EXP. N° 15690-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
abuelo JOSE LEONIDAS SIERRA 
OROSCO, fallecido el día 25 de 
AGOSTO de 2012, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio de 2022

EXP. N° 15666-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta NICOLÁS DEMÉTRIO 
MORALES VERGARA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre GEORGINA VERGARA 
ALARTE, fallecida el día 05 de 
MAYO de 2010, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia, 
Lima, 05 de julio de 2022

EXP. N° 15567-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ALEX HUAMAN CHAVEZ 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN 
HUAMAN SOLANO, fallecido con 
fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
junio de 2022

EXP. N° 15516-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Jesús Caso Huamán
ABOGADO
CAJ. 4579

Ante mi despacho notarial se 
presenta MARGARITA ESTHER 
RODRIGUEZ DE CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano JOSE 
HIPOLITO RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, fallecido con fecha 12 
DE DICIEMBRE DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 22 de junio de 2022

EXP. N° 15665-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi notarial se presenta NELLY 
DE PAZ CAMPOS solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
padre BENJAMIN DE PAZ 
ALVARADO, fallecido con fecha 07 
DE MAYO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 04 de julio de 2022

"ANTE MI OFICINA NOTARIAL, SITO EN EL JIRON CUSCO N° 425, 
OFICINA 209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 2694, ANA 
REBECA OROYA DE LA CRUZ POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO APODERADA DE SU HERMANA NANCY OROYA DE LA 
CRUZ; ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ, CARLOS 
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ Y ENRIQUE OROYA DE LA 
CRUZ SOLICITAN: LA RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE 
NACIMIENTO EN LAS QUE SE CONSIGNARON POR ERROR 
COMO NOMBRE DE SU PADRE: SILVIO OROYA, SILVIO OROYA 
YUPANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, DEBIENDO FIGURAR 
EN LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA 
YUPANQUI" POR SER LO CORRECTO. EN LAS MISMAS 
PARTIDAS, SE CONSIGNARON POR ERROR COMO NOMBRE DE 
SU MADRE: GREGORIA DE LA CRUZ DE OROYA, GREGORIA 
DE LA CRUZ CARHUALLANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, 
DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO: "GREGORIA 
MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI DE OROYA" O 
"GREGORIA MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI", POR 
SER LO CORRECTO. ASIMISMO, GREGORIA MAURA DE LA 
CRUZ CARHUALLANQUI VDA DE OROYA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE 
SE CONSIGNO POR ERROR COMO NOMBRE DEL CÓNYUGE 
VARÓN: SILVIO ANASTACIO OROYA, DEBIENDO FIGURAR EN 
LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA YUPANQUI" 
POR SER LO CORRECTO. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

"Ante mi Despacho, sito en Jirón Cuzco 425, 
o�cina 209 - Cercado de Lima, con KNC. 
2880, NICEFORO DONATO OROYA DE LA
CRUZ, solicita la Sucesión Intestada de su
padre SILVIO ANASTACIO OROYA
YUPANQUI, a �n de que se le declare como
herederos conjuntamente con sus hermanos:
ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ,
ANA REBECA OROYA DE LA CRUZ,
NANCY OROYA DE LA CRUZ, NORMA
TERESA OROYA DE LA CRUZ, CARLOS
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ, ENRIQUE 
OROYA DE LA CRUZ, y su madre:
GREGORIA MAURA DE LA CRUZ
CARHUALLANQUI en calidad de HIJOS Y
CONYUGE del causante, respectivamente. Lo 
que se pone en conocimiento de los
interesados para los �nes de Ley". SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, Abogado - Notario de
Lima.

1° JUZG. PAZ LETRADO (JPL Rímac).- EXPEDIENTE: 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01.- MATERIA: ALIMENTOS JUEZ: 
MONTES MONTOYA, RICARDO ANTONIO.- ESPECIALISTA: Cruz 
Aponte, Rosa.- DEMANDADO: Mendez Rivera, Elvis Vagner.- 
DEMANDANTE: Cabrera Palacios, Gissela Del Carmen.- EDICTO.- 
El 1° Juzgado de Paz Letrado (JPL Rímac), que Despacha la Juez 
Montes Montoya, Ricardo Antonio, en el expediente 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01, ha emitido la resolución siete de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintidós, que resuelve: B) Al 
escrito presentado por la demandante de fecha diecisiete de 
Febrero del año en curso por ante la Mesa de Partes 
Electrónica.-.- Con la declaración jurada que se anexa, estando a 
lo que expone, téngase presente y autorícese la noti�cación por 
EDICTOS por tres días hábiles en el Diario O�cial el Peruano. 
TRASLADO del mismo noti�carse al demandado con la 
RESOLUCION NUMERO CUATRO y la presente resolución. Dado 
cuenta en la fecha debido a las recargadas labores del Juzgado y al 
termino de las vacaciones de ley. Estando a lo que expone; a 
conocimiento de la parte demandada por el término de tres días a �n 
de que exponga lo conveniente. - La misma que se encuentra 
actualmente en trámite lo que se comunica para los �nes pertinentes 
al demandado que tiene derecho a intervenir en ella. Lima 22 de 
junio del 2022. JESUS CASO HUAMAN-ABOGADO -CAJ 4579.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO
URIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA

Ref. 3504-009-14
De nuestra consideración:

EXP. N° 15690-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
abuelo JOSE LEONIDAS SIERRA 
OROSCO, fallecido el día 25 de 
AGOSTO de 2012, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio de 2022

EXP. N° 15666-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta NICOLÁS DEMÉTRIO 
MORALES VERGARA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre GEORGINA VERGARA 
ALARTE, fallecida el día 05 de 
MAYO de 2010, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia, 
Lima, 05 de julio de 2022

EXP. N° 15567-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ALEX HUAMAN CHAVEZ 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN 
HUAMAN SOLANO, fallecido con 
fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
junio de 2022

EXP. N° 15516-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Jesús Caso Huamán
ABOGADO
CAJ. 4579

Ante mi despacho notarial se 
presenta MARGARITA ESTHER 
RODRIGUEZ DE CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano JOSE 
HIPOLITO RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, fallecido con fecha 12 
DE DICIEMBRE DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 22 de junio de 2022

EXP. N° 15665-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi notarial se presenta NELLY 
DE PAZ CAMPOS solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
padre BENJAMIN DE PAZ 
ALVARADO, fallecido con fecha 07 
DE MAYO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 04 de julio de 2022

"ANTE MI OFICINA NOTARIAL, SITO EN EL JIRON CUSCO N° 425, 
OFICINA 209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 2694, ANA 
REBECA OROYA DE LA CRUZ POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO APODERADA DE SU HERMANA NANCY OROYA DE LA 
CRUZ; ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ, CARLOS 
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ Y ENRIQUE OROYA DE LA 
CRUZ SOLICITAN: LA RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE 
NACIMIENTO EN LAS QUE SE CONSIGNARON POR ERROR 
COMO NOMBRE DE SU PADRE: SILVIO OROYA, SILVIO OROYA 
YUPANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, DEBIENDO FIGURAR 
EN LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA 
YUPANQUI" POR SER LO CORRECTO. EN LAS MISMAS 
PARTIDAS, SE CONSIGNARON POR ERROR COMO NOMBRE DE 
SU MADRE: GREGORIA DE LA CRUZ DE OROYA, GREGORIA 
DE LA CRUZ CARHUALLANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, 
DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO: "GREGORIA 
MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI DE OROYA" O 
"GREGORIA MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI", POR 
SER LO CORRECTO. ASIMISMO, GREGORIA MAURA DE LA 
CRUZ CARHUALLANQUI VDA DE OROYA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE 
SE CONSIGNO POR ERROR COMO NOMBRE DEL CÓNYUGE 
VARÓN: SILVIO ANASTACIO OROYA, DEBIENDO FIGURAR EN 
LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA YUPANQUI" 
POR SER LO CORRECTO. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

"Ante mi Despacho, sito en Jirón Cuzco 425, 
o�cina 209 - Cercado de Lima, con KNC. 
2880, NICEFORO DONATO OROYA DE LA
CRUZ, solicita la Sucesión Intestada de su
padre SILVIO ANASTACIO OROYA
YUPANQUI, a �n de que se le declare como
herederos conjuntamente con sus hermanos:
ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ,
ANA REBECA OROYA DE LA CRUZ,
NANCY OROYA DE LA CRUZ, NORMA
TERESA OROYA DE LA CRUZ, CARLOS
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ, ENRIQUE 
OROYA DE LA CRUZ, y su madre:
GREGORIA MAURA DE LA CRUZ
CARHUALLANQUI en calidad de HIJOS Y
CONYUGE del causante, respectivamente. Lo 
que se pone en conocimiento de los
interesados para los �nes de Ley". SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, Abogado - Notario de
Lima.

1° JUZG. PAZ LETRADO (JPL Rímac).- EXPEDIENTE: 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01.- MATERIA: ALIMENTOS JUEZ: 
MONTES MONTOYA, RICARDO ANTONIO.- ESPECIALISTA: Cruz 
Aponte, Rosa.- DEMANDADO: Mendez Rivera, Elvis Vagner.- 
DEMANDANTE: Cabrera Palacios, Gissela Del Carmen.- EDICTO.- 
El 1° Juzgado de Paz Letrado (JPL Rímac), que Despacha la Juez 
Montes Montoya, Ricardo Antonio, en el expediente 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01, ha emitido la resolución siete de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintidós, que resuelve: B) Al 
escrito presentado por la demandante de fecha diecisiete de 
Febrero del año en curso por ante la Mesa de Partes 
Electrónica.-.- Con la declaración jurada que se anexa, estando a 
lo que expone, téngase presente y autorícese la noti�cación por 
EDICTOS por tres días hábiles en el Diario O�cial el Peruano. 
TRASLADO del mismo noti�carse al demandado con la 
RESOLUCION NUMERO CUATRO y la presente resolución. Dado 
cuenta en la fecha debido a las recargadas labores del Juzgado y al 
termino de las vacaciones de ley. Estando a lo que expone; a 
conocimiento de la parte demandada por el término de tres días a �n 
de que exponga lo conveniente. - La misma que se encuentra 
actualmente en trámite lo que se comunica para los �nes pertinentes 
al demandado que tiene derecho a intervenir en ella. Lima 22 de 
junio del 2022. JESUS CASO HUAMAN-ABOGADO -CAJ 4579.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO
URIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA

Ref. 3504-009-14
De nuestra consideración:

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO
LURIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA
Ref. 3504-009-14

 

ROBERTO C. BOCANEGRA GOMEZ
ABOGADO

C.A.L. 37012.

TERCER JUZGADO DE PAZ LETRADO 
(SEDE LINCE Y SAN ISIDRO), EXP. 
164-2022-CI, RESOLUCIÓN N° 02 DE 
FECHA 17/05/2022, ADMITIÓ A 
TRAMITE LA SOLICITUD DE 
SUCESION INTESTADA DEL 
CAUSANTE DANIELE PANIZZA 
FALLECIDO EL 12/07/2021 EN EL 
PAIS DE MEXICO, PROCESO NO 
CONTENCIOSO, A SOLICITUD DE 
GIANINA MERCEDES LAZO PUMA. 
JUEZ SANDRA MARENGO SOTO, 
ESPECIALISTA SHIRLEY LEYVA 
SAAVEDRA.

RALPH A. ROMAN LANCHO
ABOGADO

Reg. C.A.L. 32555.

EDICTO JUDICIAL
Expediente 00420-2022-0-1802-JP-CI-05, en los 
seguidos por LETICIA MIRIAM MEIGGS RIOS, ELIANA 
NATIVIDAD BENITES RIOS Y ANGELINA VIVIAN 
BENITES RIOS, interpone demanda sobre Recti�cación de 
Partida de Nacimiento y acompañando medios probatorios, 
por ante el Quinto Juzgado de Paz Letrado SEDE LINCE - 
SAN ISIDRO, que Despacha el Juez Roger Edmundo 
Agurto Vega y Especialista Legal Verónica Gregoria Paredes 
Avalos; y mediante Resolución Número Dos de fecha 
VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS, 
RESUELVE: Declarar ADMITIDA la referida solicitud y 
tramítese como PROCESO NO CONTENCIOSO, en 
consecuencia SEÑÁLESE fecha y hora para la Audiencia 
de Actuación y Declaración Judicial el día ONCE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS, a horas DOCE DEL 
MEDIODIA (hora exacta), con citación y bajo 
apercibimiento de ley, en caso de inasistencia, debiendo 
efectuarse la publicación de la solicitud en el diario de 
anuncios judiciales como en otro de amplia circulación, 
Notifíquese.- Dr. AUGUSTO VEGA: Juez y Sec. Paredes.-

Germán José Martín Barrios Fernández Concha
DNI N° 08774403

Liquidador

DISOLUCIÓN
En cumplimiento de lo establecido por el 
Artículo 412° de la Ley General de Sociedades, 
se hace de conocimiento público que por 
acuerdo de Junta General de Accionistas de 
fecha 04 de julio de 2022, se acordó la 
disolución de la sociedad Jereh Oil and Gas 
Perú S.A.C., nombrándose a tal efecto, como 
liquidador, al señor Germán José Martín 
Barrios Fernández Concha, identi�cado con 
DNI N° 08774403, el cual en el desempeño de 
su cargo gozará sin excepción alguna de todas 
las atribuciones que en su calidad de tal le 
con�ere la Ley General de Sociedades y el 
acuerdo societario.

Lima, julio de 2022

Lima, 09 de Julio de 2022.

EL DIRECTORIO

EMPRESA DE TRANSPORTES FEDERICO VILLARREAL S.A.
 RUC Nº 20122549896

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
Se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General a celebrarse el día 26 de Julio de 2022 a 
horas 10:00 a.m., en el local de la sociedad sito en Jr. 
Daniel Fernández N°3801 Urbanización Panamericana 
Norte distrito de Los Olivos, a �n de tratar
Agenda: 
1. Aprobación del Proyecto de escisión 
2. Reducción del Capital Social como consecuencia 
de la escisión.
3. Modi�cación del artículo quinto del estatuto social
4. Otorgamiento de Poder
En caso de no contarse con el quórum reglamentario 
el día y hora señalada de ley, se cita a Segunda 
Convocatoria para el día 30 de Julio de 2022, a la 
misma hora, en el mismo local y para tratar la misma 
agenda.

Estimados socios y ex - socios:

La COOPAC 15 de Setiembre Ltda. informa que procederá con el pago 
por concepto de saldos pendientes de cobro por concepto de ahorro de 
libre disponibilidad, remanentes, devoluciones y aportes (en este último 
caso, sólo para ex socios), correspondiente a los ejercicios económicos 
comprendidos entre los años 2017 a 2020. El plazo establecido es de un 
mes a partir del 12 de julio 2022 y hasta el 12 de agosto 2022. Pasada 
esta fecha, de no apersonarse a efectuar el cobro del saldo, dicho monto 
será transferido a la Cuenta de Ingresos de Ejercicios Anteriores en mérito al 
acuerdo del Consejo de Administración de fecha 05JULIO2022, VII SESION 
ORDINARIA del C.ADM.

1462, en el horario de atención de lunes a viernes de 9:00 am a 16:00 horas 
pm. El cobro es personal y portando el DNI vigente.

Asimismo, para aquellos socios y ex socios que por motivos diversos 
no pudieren acercarse a nuestro local institucional, podrán efectuar las 
coordinaciones correspondientes con la Srta. Beatriz Villanueva al número 
celular / WhatsApp 921550969.

Atentamente, 

COMUNICADO
Asunto: Devolución de saldos pendientes de cobro 
por concepto de ahorro de libre disponibilidad, 
remanentes, devoluciones y aportes (solo para ex - 
socios).

COOP. DE AHORRO Y CRÉDITO
“15 DE SETIEMBRE LTDA.”

LIC. Consuelo ONCEVAY YALLE
GERENTE GENERAL

EXP. N° 15690-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
abuelo JOSE LEONIDAS SIERRA 
OROSCO, fallecido el día 25 de 
AGOSTO de 2012, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio de 2022

EXP. N° 15666-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta NICOLÁS DEMÉTRIO 
MORALES VERGARA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre GEORGINA VERGARA 
ALARTE, fallecida el día 05 de 
MAYO de 2010, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia, 
Lima, 05 de julio de 2022

EXP. N° 15567-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ALEX HUAMAN CHAVEZ 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN 
HUAMAN SOLANO, fallecido con 
fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
junio de 2022

EXP. N° 15516-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Jesús Caso Huamán
ABOGADO
CAJ. 4579

Ante mi despacho notarial se 
presenta MARGARITA ESTHER 
RODRIGUEZ DE CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano JOSE 
HIPOLITO RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, fallecido con fecha 12 
DE DICIEMBRE DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 22 de junio de 2022

EXP. N° 15665-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi notarial se presenta NELLY 
DE PAZ CAMPOS solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
padre BENJAMIN DE PAZ 
ALVARADO, fallecido con fecha 07 
DE MAYO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 04 de julio de 2022

"ANTE MI OFICINA NOTARIAL, SITO EN EL JIRON CUSCO N° 425, 
OFICINA 209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 2694, ANA 
REBECA OROYA DE LA CRUZ POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO APODERADA DE SU HERMANA NANCY OROYA DE LA 
CRUZ; ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ, CARLOS 
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ Y ENRIQUE OROYA DE LA 
CRUZ SOLICITAN: LA RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE 
NACIMIENTO EN LAS QUE SE CONSIGNARON POR ERROR 
COMO NOMBRE DE SU PADRE: SILVIO OROYA, SILVIO OROYA 
YUPANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, DEBIENDO FIGURAR 
EN LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA 
YUPANQUI" POR SER LO CORRECTO. EN LAS MISMAS 
PARTIDAS, SE CONSIGNARON POR ERROR COMO NOMBRE DE 
SU MADRE: GREGORIA DE LA CRUZ DE OROYA, GREGORIA 
DE LA CRUZ CARHUALLANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, 
DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO: "GREGORIA 
MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI DE OROYA" O 
"GREGORIA MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI", POR 
SER LO CORRECTO. ASIMISMO, GREGORIA MAURA DE LA 
CRUZ CARHUALLANQUI VDA DE OROYA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE 
SE CONSIGNO POR ERROR COMO NOMBRE DEL CÓNYUGE 
VARÓN: SILVIO ANASTACIO OROYA, DEBIENDO FIGURAR EN 
LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA YUPANQUI" 
POR SER LO CORRECTO. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

"Ante mi Despacho, sito en Jirón Cuzco 425, 
o�cina 209 - Cercado de Lima, con KNC. 
2880, NICEFORO DONATO OROYA DE LA
CRUZ, solicita la Sucesión Intestada de su
padre SILVIO ANASTACIO OROYA
YUPANQUI, a �n de que se le declare como
herederos conjuntamente con sus hermanos:
ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ,
ANA REBECA OROYA DE LA CRUZ,
NANCY OROYA DE LA CRUZ, NORMA
TERESA OROYA DE LA CRUZ, CARLOS
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ, ENRIQUE 
OROYA DE LA CRUZ, y su madre:
GREGORIA MAURA DE LA CRUZ
CARHUALLANQUI en calidad de HIJOS Y
CONYUGE del causante, respectivamente. Lo 
que se pone en conocimiento de los
interesados para los �nes de Ley". SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, Abogado - Notario de
Lima.

1° JUZG. PAZ LETRADO (JPL Rímac).- EXPEDIENTE: 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01.- MATERIA: ALIMENTOS JUEZ: 
MONTES MONTOYA, RICARDO ANTONIO.- ESPECIALISTA: Cruz 
Aponte, Rosa.- DEMANDADO: Mendez Rivera, Elvis Vagner.- 
DEMANDANTE: Cabrera Palacios, Gissela Del Carmen.- EDICTO.- 
El 1° Juzgado de Paz Letrado (JPL Rímac), que Despacha la Juez 
Montes Montoya, Ricardo Antonio, en el expediente 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01, ha emitido la resolución siete de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintidós, que resuelve: B) Al 
escrito presentado por la demandante de fecha diecisiete de 
Febrero del año en curso por ante la Mesa de Partes 
Electrónica.-.- Con la declaración jurada que se anexa, estando a 
lo que expone, téngase presente y autorícese la noti�cación por 
EDICTOS por tres días hábiles en el Diario O�cial el Peruano. 
TRASLADO del mismo noti�carse al demandado con la 
RESOLUCION NUMERO CUATRO y la presente resolución. Dado 
cuenta en la fecha debido a las recargadas labores del Juzgado y al 
termino de las vacaciones de ley. Estando a lo que expone; a 
conocimiento de la parte demandada por el término de tres días a �n 
de que exponga lo conveniente. - La misma que se encuentra 
actualmente en trámite lo que se comunica para los �nes pertinentes 
al demandado que tiene derecho a intervenir en ella. Lima 22 de 
junio del 2022. JESUS CASO HUAMAN-ABOGADO -CAJ 4579.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO
URIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA

Ref. 3504-009-14
De nuestra consideración:

EXP. N° 15690-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
abuelo JOSE LEONIDAS SIERRA 
OROSCO, fallecido el día 25 de 
AGOSTO de 2012, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio de 2022

EXP. N° 15666-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta NICOLÁS DEMÉTRIO 
MORALES VERGARA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre GEORGINA VERGARA 
ALARTE, fallecida el día 05 de 
MAYO de 2010, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia, 
Lima, 05 de julio de 2022

EXP. N° 15567-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ALEX HUAMAN CHAVEZ 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN 
HUAMAN SOLANO, fallecido con 
fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
junio de 2022

EXP. N° 15516-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Jesús Caso Huamán
ABOGADO
CAJ. 4579

Ante mi despacho notarial se 
presenta MARGARITA ESTHER 
RODRIGUEZ DE CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano JOSE 
HIPOLITO RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, fallecido con fecha 12 
DE DICIEMBRE DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 22 de junio de 2022

EXP. N° 15665-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi notarial se presenta NELLY 
DE PAZ CAMPOS solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
padre BENJAMIN DE PAZ 
ALVARADO, fallecido con fecha 07 
DE MAYO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 04 de julio de 2022

"ANTE MI OFICINA NOTARIAL, SITO EN EL JIRON CUSCO N° 425, 
OFICINA 209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 2694, ANA 
REBECA OROYA DE LA CRUZ POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO APODERADA DE SU HERMANA NANCY OROYA DE LA 
CRUZ; ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ, CARLOS 
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ Y ENRIQUE OROYA DE LA 
CRUZ SOLICITAN: LA RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE 
NACIMIENTO EN LAS QUE SE CONSIGNARON POR ERROR 
COMO NOMBRE DE SU PADRE: SILVIO OROYA, SILVIO OROYA 
YUPANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, DEBIENDO FIGURAR 
EN LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA 
YUPANQUI" POR SER LO CORRECTO. EN LAS MISMAS 
PARTIDAS, SE CONSIGNARON POR ERROR COMO NOMBRE DE 
SU MADRE: GREGORIA DE LA CRUZ DE OROYA, GREGORIA 
DE LA CRUZ CARHUALLANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, 
DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO: "GREGORIA 
MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI DE OROYA" O 
"GREGORIA MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI", POR 
SER LO CORRECTO. ASIMISMO, GREGORIA MAURA DE LA 
CRUZ CARHUALLANQUI VDA DE OROYA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE 
SE CONSIGNO POR ERROR COMO NOMBRE DEL CÓNYUGE 
VARÓN: SILVIO ANASTACIO OROYA, DEBIENDO FIGURAR EN 
LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA YUPANQUI" 
POR SER LO CORRECTO. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

"Ante mi Despacho, sito en Jirón Cuzco 425, 
o�cina 209 - Cercado de Lima, con KNC. 
2880, NICEFORO DONATO OROYA DE LA
CRUZ, solicita la Sucesión Intestada de su
padre SILVIO ANASTACIO OROYA
YUPANQUI, a �n de que se le declare como
herederos conjuntamente con sus hermanos:
ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ,
ANA REBECA OROYA DE LA CRUZ,
NANCY OROYA DE LA CRUZ, NORMA
TERESA OROYA DE LA CRUZ, CARLOS
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ, ENRIQUE 
OROYA DE LA CRUZ, y su madre:
GREGORIA MAURA DE LA CRUZ
CARHUALLANQUI en calidad de HIJOS Y
CONYUGE del causante, respectivamente. Lo 
que se pone en conocimiento de los
interesados para los �nes de Ley". SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, Abogado - Notario de
Lima.

1° JUZG. PAZ LETRADO (JPL Rímac).- EXPEDIENTE: 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01.- MATERIA: ALIMENTOS JUEZ: 
MONTES MONTOYA, RICARDO ANTONIO.- ESPECIALISTA: Cruz 
Aponte, Rosa.- DEMANDADO: Mendez Rivera, Elvis Vagner.- 
DEMANDANTE: Cabrera Palacios, Gissela Del Carmen.- EDICTO.- 
El 1° Juzgado de Paz Letrado (JPL Rímac), que Despacha la Juez 
Montes Montoya, Ricardo Antonio, en el expediente 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01, ha emitido la resolución siete de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintidós, que resuelve: B) Al 
escrito presentado por la demandante de fecha diecisiete de 
Febrero del año en curso por ante la Mesa de Partes 
Electrónica.-.- Con la declaración jurada que se anexa, estando a 
lo que expone, téngase presente y autorícese la noti�cación por 
EDICTOS por tres días hábiles en el Diario O�cial el Peruano. 
TRASLADO del mismo noti�carse al demandado con la 
RESOLUCION NUMERO CUATRO y la presente resolución. Dado 
cuenta en la fecha debido a las recargadas labores del Juzgado y al 
termino de las vacaciones de ley. Estando a lo que expone; a 
conocimiento de la parte demandada por el término de tres días a �n 
de que exponga lo conveniente. - La misma que se encuentra 
actualmente en trámite lo que se comunica para los �nes pertinentes 
al demandado que tiene derecho a intervenir en ella. Lima 22 de 
junio del 2022. JESUS CASO HUAMAN-ABOGADO -CAJ 4579.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO
URIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA

Ref. 3504-009-14
De nuestra consideración:

EXP. N° 15690-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta DAVID ARTURO 
ESPINOZA SIERRA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
abuelo JOSE LEONIDAS SIERRA 
OROSCO, fallecido el día 25 de 
AGOSTO de 2012, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 06 de julio de 2022

EXP. N° 15666-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta NICOLÁS DEMÉTRIO 
MORALES VERGARA solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
madre GEORGINA VERGARA 
ALARTE, fallecida el día 05 de 
MAYO de 2010, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia, 
Lima, 05 de julio de 2022

EXP. N° 15567-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi despacho notarial se 
presenta ALEX HUAMAN CHAVEZ 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre JUAN 
HUAMAN SOLANO, fallecido con 
fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 24 de 
junio de 2022

EXP. N° 15516-2022 NC 

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Jesús Caso Huamán
ABOGADO
CAJ. 4579

Ante mi despacho notarial se 
presenta MARGARITA ESTHER 
RODRIGUEZ DE CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su hermano JOSE 
HIPOLITO RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, fallecido con fecha 12 
DE DICIEMBRE DE 2020, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, 22 de junio de 2022

EXP. N° 15665-2022 NC

SILVIA SAMANIEGO RAMOS DE MESTANZA 
NOTARIO DE LIMA 

JR. Santa Rosa 256(Ex Miro Quesada) Lima, telf. 
4289975 – 4281934 

notsama@notariasamaniego.com y 
nocontenciosos@notariasamaniego.com

Ante mi notarial se presenta NELLY 
DE PAZ CAMPOS solicitando la 
sucesión intestada de quien fuera su 
padre BENJAMIN DE PAZ 
ALVARADO, fallecido con fecha 07 
DE MAYO DE 2021, lo que 
comunico para que se presenten los 
que se crean con derecho a la 
herencia, Lima, 04 de julio de 2022

"ANTE MI OFICINA NOTARIAL, SITO EN EL JIRON CUSCO N° 425, 
OFICINA 209 CERCADO DE LIMA, CON KNC. 2694, ANA 
REBECA OROYA DE LA CRUZ POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO APODERADA DE SU HERMANA NANCY OROYA DE LA 
CRUZ; ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ, CARLOS 
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ Y ENRIQUE OROYA DE LA 
CRUZ SOLICITAN: LA RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE 
NACIMIENTO EN LAS QUE SE CONSIGNARON POR ERROR 
COMO NOMBRE DE SU PADRE: SILVIO OROYA, SILVIO OROYA 
YUPANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, DEBIENDO FIGURAR 
EN LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA 
YUPANQUI" POR SER LO CORRECTO. EN LAS MISMAS 
PARTIDAS, SE CONSIGNARON POR ERROR COMO NOMBRE DE 
SU MADRE: GREGORIA DE LA CRUZ DE OROYA, GREGORIA 
DE LA CRUZ CARHUALLANQUI RESPECTIVAMENTE EN ELLAS, 
DEBIENDO FIGURAR EN LO SUCESIVO COMO: "GREGORIA 
MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI DE OROYA" O 
"GREGORIA MAURA DE LA CRUZ CARHUALLANQUI", POR 
SER LO CORRECTO. ASIMISMO, GREGORIA MAURA DE LA 
CRUZ CARHUALLANQUI VDA DE OROYA SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE 
SE CONSIGNO POR ERROR COMO NOMBRE DEL CÓNYUGE 
VARÓN: SILVIO ANASTACIO OROYA, DEBIENDO FIGURAR EN 
LO SUCESIVO COMO: "SILVIO ANASTACIO OROYA YUPANQUI" 
POR SER LO CORRECTO. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

"Ante mi Despacho, sito en Jirón Cuzco 425, 
o�cina 209 - Cercado de Lima, con KNC. 
2880, NICEFORO DONATO OROYA DE LA
CRUZ, solicita la Sucesión Intestada de su
padre SILVIO ANASTACIO OROYA
YUPANQUI, a �n de que se le declare como
herederos conjuntamente con sus hermanos:
ERNESTO SERGIO OROYA DE LA CRUZ,
ANA REBECA OROYA DE LA CRUZ,
NANCY OROYA DE LA CRUZ, NORMA
TERESA OROYA DE LA CRUZ, CARLOS
AUGUSTO OROYA DE LA CRUZ, ENRIQUE 
OROYA DE LA CRUZ, y su madre:
GREGORIA MAURA DE LA CRUZ
CARHUALLANQUI en calidad de HIJOS Y
CONYUGE del causante, respectivamente. Lo 
que se pone en conocimiento de los
interesados para los �nes de Ley". SERAFIN C. 
MARTINEZ GUTARRA, Abogado - Notario de
Lima.

1° JUZG. PAZ LETRADO (JPL Rímac).- EXPEDIENTE: 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01.- MATERIA: ALIMENTOS JUEZ: 
MONTES MONTOYA, RICARDO ANTONIO.- ESPECIALISTA: Cruz 
Aponte, Rosa.- DEMANDADO: Mendez Rivera, Elvis Vagner.- 
DEMANDANTE: Cabrera Palacios, Gissela Del Carmen.- EDICTO.- 
El 1° Juzgado de Paz Letrado (JPL Rímac), que Despacha la Juez 
Montes Montoya, Ricardo Antonio, en el expediente 
1190-2017-0-1820-JP-FC-01, ha emitido la resolución siete de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintidós, que resuelve: B) Al 
escrito presentado por la demandante de fecha diecisiete de 
Febrero del año en curso por ante la Mesa de Partes 
Electrónica.-.- Con la declaración jurada que se anexa, estando a 
lo que expone, téngase presente y autorícese la noti�cación por 
EDICTOS por tres días hábiles en el Diario O�cial el Peruano. 
TRASLADO del mismo noti�carse al demandado con la 
RESOLUCION NUMERO CUATRO y la presente resolución. Dado 
cuenta en la fecha debido a las recargadas labores del Juzgado y al 
termino de las vacaciones de ley. Estando a lo que expone; a 
conocimiento de la parte demandada por el término de tres días a �n 
de que exponga lo conveniente. - La misma que se encuentra 
actualmente en trámite lo que se comunica para los �nes pertinentes 
al demandado que tiene derecho a intervenir en ella. Lima 22 de 
junio del 2022. JESUS CASO HUAMAN-ABOGADO -CAJ 4579.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO
URIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA

Ref. 3504-009-14
De nuestra consideración:

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8103-173-25, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° W4K-108. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8103-173-25, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° W4K-108.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
AMADO BARRIONUEVO HENRY ANGEL
CD. URPISH LOTE 88 URPISH
HIRCAN - HUAMALIES - HUANUCO
Ref. 8103-173-25

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 8108-196-11, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNP-578. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 8108-196-11, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNP-578.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
HUAYTA PUMA JUAN PABLO
SECTOR CCAYTO SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 8108-196-11

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5101-033-18, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° X8J-956. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5101-033-18, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° X8J-956.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
NETO EXPLORER EIRL
SAN JOSE 696
SANTIAGO - CUSCO - CUSCO
Ref. 5101-033-18

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5119-132-27, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° M4O-671. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
5119-132-27, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° M4O-671.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
RODAS PEREZ EYNER
MZ A LT.26 SAN JOSE
MONSEFU - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Ref. 5119-132-27

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3115-195-10, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BNM-574. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 3115-195-10, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BNM-574.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
LIMA ICHPAS ERNESTO
MZ. B LT. 5
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 3115-195-10

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1502-023-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDT-103. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
1502-023-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDT-103.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
CACERES EDUARDO JESUS
FORTALEZA DE PARAMONGA 19
SANTIAGO DE DRUCO - LIMA - LIMA
Ref. 1502-023-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-050-23, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° XBI-953. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 5141-050-23, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° XBI-953.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
EMPRESA DE TRANSPORTES TURISTICOS ORTEGA GONZALES SRL
ALFONSO UGARTE SN
CALCA -CALCA -CUSCO
Ref. 5141-050-23

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3111-219-29, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° AZT-166. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3111-219-29, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° AZT-166.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SAUCEDO ZAMBRANO LUIS FERNANDO  Y NAUCA EDQUEN LIDUVINA ELIZABE
MZ1 G3 LT 22 ASOCIACION LOS EUCALIPTOS
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
Ref. 3111-219-29

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1602-031-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ INICIO A LA 
VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BPF-072. Asimismo, el Representante 
Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos 
de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo indicado, si en el plazo antes 
señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 1602-031-14, monto que será 
informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BPF-072.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
VILLANUEVA ROJAS ELEAZAR
NICOLÁS AYLLÓN UCV 164 ZONA B LT 28 SIN ZONA
ATE - LIMA - LIMA
Ref. 1602-031-14

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 2102-105-12, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDR-139. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
2102-105-12, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDR-139.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
MENDOZA ESPINOZA DARWIN DAVID
ASENT.H LOS JARDINES DE LA PARCELA MZ C B4
SANTA ROSA - LIMA - LIMA
Ref. 2102-105-12

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE DE MADALENGOITIA TIZÓN
JEFE DE RECUPEROS

AVISO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, informamos que hemos realizado todos los esfuerzos necesarios para ubicar la 
dirección que se consigna en el Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía 
Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 3504-009-14, el mismo que es Inexacta y no ha logrado encontrarse, 
motivo por la cual realizamos la publicación por este medio y LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO 
QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 DIAS CALENDARIO DE PUBLICADO EL AVISO, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje N° BDI-516. Asimismo, el 
Representante Común debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos de que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo. Por lo 
indicado, si en el plazo antes señalado, usted no procede al pago de la deuda total  del Certi�cado N° 
3504-009-14, monto que será informado al momento de apersonarse a nuestra entidad; se procederá a 
realizar y formalizar la venta extrajudicial del vehículo de placa de rodaje N° BDI-516.

Lima, 11 de Abril del 2022
Señor (a):
SALVADOR MAURICIO FABIAN
PIURA LT.9 ASOC. LOS CARRIZALES DE CARAPONGO
LURIGANCHO (CHOSICA) - LIMA - LIMA
Ref. 3504-009-14

 

ROBERTO C. BOCANEGRA GOMEZ
ABOGADO

C.A.L. 37012.

TERCER JUZGADO DE PAZ LETRADO 
(SEDE LINCE Y SAN ISIDRO), EXP. 
164-2022-CI, RESOLUCIÓN N° 02 DE 
FECHA 17/05/2022, ADMITIÓ A 
TRAMITE LA SOLICITUD DE 
SUCESION INTESTADA DEL 
CAUSANTE DANIELE PANIZZA 
FALLECIDO EL 12/07/2021 EN EL 
PAIS DE MEXICO, PROCESO NO 
CONTENCIOSO, A SOLICITUD DE 
GIANINA MERCEDES LAZO PUMA. 
JUEZ SANDRA MARENGO SOTO, 
ESPECIALISTA SHIRLEY LEYVA 
SAAVEDRA.

RALPH A. ROMAN LANCHO
ABOGADO

Reg. C.A.L. 32555.

EDICTO JUDICIAL
Expediente 00420-2022-0-1802-JP-CI-05, en los 
seguidos por LETICIA MIRIAM MEIGGS RIOS, ELIANA 
NATIVIDAD BENITES RIOS Y ANGELINA VIVIAN 
BENITES RIOS, interpone demanda sobre Recti�cación de 
Partida de Nacimiento y acompañando medios probatorios, 
por ante el Quinto Juzgado de Paz Letrado SEDE LINCE - 
SAN ISIDRO, que Despacha el Juez Roger Edmundo 
Agurto Vega y Especialista Legal Verónica Gregoria Paredes 
Avalos; y mediante Resolución Número Dos de fecha 
VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS, 
RESUELVE: Declarar ADMITIDA la referida solicitud y 
tramítese como PROCESO NO CONTENCIOSO, en 
consecuencia SEÑÁLESE fecha y hora para la Audiencia 
de Actuación y Declaración Judicial el día ONCE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS, a horas DOCE DEL 
MEDIODIA (hora exacta), con citación y bajo 
apercibimiento de ley, en caso de inasistencia, debiendo 
efectuarse la publicación de la solicitud en el diario de 
anuncios judiciales como en otro de amplia circulación, 
Notifíquese.- Dr. AUGUSTO VEGA: Juez y Sec. Paredes.-

Germán José Martín Barrios Fernández Concha
DNI N° 08774403

Liquidador

DISOLUCIÓN
En cumplimiento de lo establecido por el 
Artículo 412° de la Ley General de Sociedades, 
se hace de conocimiento público que por 
acuerdo de Junta General de Accionistas de 
fecha 04 de julio de 2022, se acordó la 
disolución de la sociedad Jereh Oil and Gas 
Perú S.A.C., nombrándose a tal efecto, como 
liquidador, al señor Germán José Martín 
Barrios Fernández Concha, identi�cado con 
DNI N° 08774403, el cual en el desempeño de 
su cargo gozará sin excepción alguna de todas 
las atribuciones que en su calidad de tal le 
con�ere la Ley General de Sociedades y el 
acuerdo societario.

Lima, julio de 2022

Lima, 09 de Julio de 2022.

EL DIRECTORIO

EMPRESA DE TRANSPORTES FEDERICO VILLARREAL S.A.
 RUC Nº 20122549896

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
Se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General a celebrarse el día 26 de Julio de 2022 a 
horas 10:00 a.m., en el local de la sociedad sito en Jr. 
Daniel Fernández N°3801 Urbanización Panamericana 
Norte distrito de Los Olivos, a �n de tratar
Agenda: 
1. Aprobación del Proyecto de escisión 
2. Reducción del Capital Social como consecuencia 
de la escisión.
3. Modi�cación del artículo quinto del estatuto social
4. Otorgamiento de Poder
En caso de no contarse con el quórum reglamentario 
el día y hora señalada de ley, se cita a Segunda 
Convocatoria para el día 30 de Julio de 2022, a la 
misma hora, en el mismo local y para tratar la misma 
agenda.

MOSCOSO
IVLEV

Análisis Mundial

protagonismo. El sistema 
se lo permitió. 

GRAU
En técnico de Atlético 

Grau Álvarez necesitaba 
controlar las bandas que 

eran sobrepasadas una y 
otra vez. Grau salió con 
tres centrales y dos la-
terales volantes, así que 
creyó que su zona izquier-
da (derecha para Alianza) 
era la más frágil. Cambió 

al lateral volante Cavag-
na y puso a Rodas y como 
extremo a Sandoval por 
Villamarín en el comple-
mento.

Bustos respondió y 
mandó a Lavandeira como 
extremo por izquierda y Ar-
ley Rodríguez seguía por 
derecha. Esto le permitía 
a Benavente ser ahora casi 
un  delantero junto a Al-
dair. Al darse cuenta que 
Bustos le había leído la 
mente, el entrenador de 
Grau cambió de sistema 
para jugar 4-2-2-2. 

CAMBIOS
Pese a que el marcador 

era corto, Bustos decidió 
poner a improductivo Pin-
to por Arley. El joven ele-
mento se fue a la izquierda 
y tuvo poca participación. 
Luego sacó a Aldair Rodrí-
guez por Aguirre para que 
el “Zorrito” sea punta en 
un sistema de 4-2-3-1. 
Alianza comenzó a bajar 
su producción y fue más 
evidente con los ingresos 

de Fuentes por Concha y 
Valenzuela por Lavandeira.

Tanto que esos minu-
tos, Grau encimó o atrope-
lló, pero sin claridad. Para 
mi gusto, un técnico que se 
presenta con algo nuevo, 
sin que el rival pueda leer-
lo, es bueno. En ese sentido 
hay que aplaudir el traba-
jo de Bustos. El problema 
es que con todo el control 
que tenía Alianza sobre su 
rival, apenas ganaba 2-1 y 
de penal.  

Eso ya no es culpa del 
técnico sino de eficacia 
de los jugadores. Lo po-
sitivo es que, con esta idea, 
Benavente está siendo pro-
tagonista. Algo que en el 
Apertura generaba mil du-
das por su contratación. Ya 
parecía otro fiasco. 

Ahora la pregunta es si 
volverá a presentar la mis-
ma táctica, estando Barcos 
en la delantera que es un 
jugador más de área, que 
puede retroceder, pero que 
difícilmente puede hacer 
el trabajo de un extremo. 



ROSADOS GOLEARON 3-0 y están en la punta del Torneo Clausura

Sport Boys disparó
tres misiles al UTC

El Sport Boys del Ca-
llao debutó con triunfo 
el Torneo Clausura de la 
Liga1 tras golear 3-0 a UTC, 
en el estadio Elías More-
no de Villa El Salvador, 
donde ambos equipos se 
enfrentaron por la primera 
jornada del segundo certa-
men del año. Los “rosados” 

capitalizaron su dominio 
a los 25 minutos, cuando 
el referí Luis Seminario 
decretó penal a su favor. 
Alarcón no falló ante el ar-
quero Salomón Libman y 
convirtió el 1-0.

Los cajamarquinos 
intentaron irse hacia 
adelante para hacer 

daño y así poder empa-
rejar el marcador, pero 
Boys desplegó bien a sus 
jugadores. La figura del 
armenio Gevgeozian co-
menzó a crecer y llegó a 
toda su magnitud a los 
34’ cuando de un certero 
cabezazo por el 2-0 para 
los “rosados”, quienes co-

menzaron a jugar con más 
tranquilidad.

El segundo tiempo fue 
un calco del primero por-
que Boys volvió a imponer 
su juego y de ello llegó el 
tercer tanto de la tranquili-
dad por Gevgeozian, quien 
cerró las cifras a los 71’. En 
los minutos de descuentos 
el arquero Salomón Lib-
man fue expulsado 

Mauro Guevgeozian anota con golpe de cabeza. 

Binacional se impu-
so con un contundente 
4-0 a la Universidad San 
Martín y arrancó de gran 
manera este campeonato. 
El equipo de Wilmar Va-
lencia tuvo un muy buen 
arranque y se mostró do-
minador desde el inicio 
del partido. Apenas a los 

Binacional no tuvo piedad con los santos

Tabla de posiciones del Clausura

VENCIÓ 4-0 EN LA ALTURA DE JULIACA

3 minutos Nicolás Marotta 
estrelló un cabezazo en el 
travesaño. Un minuto des-
pués, Álvaro Ampuero evitó 
el gol de Jair Céspedes.

La apertura del marca-
dor llegó a los 11 minutos 
con una buena anotación 
de Andy Polar. Binacional 
tuvo muchas opciones para 
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Con este resultado, el 
cuadro chalaco sumó 3 
puntos en el clausura 
y 21 puntos en la tabla 
acumulada, mientras 
que los cajamarquinos se 
quedan con 20 puntos. 
En la próxima jornada, 
los rosados visitarán a 
Alianza Lima en Matute.

Diario

aumentar la diferencia en 
la primera mitad, pero no 
logró ser efectivo y se fue 
al descanso con un solo gol 
de ventaja.

En la segunda mitad 
el equipo de Juliaca se 
mostró más efectivo. Jack 
Durán hizo el 2-0 a los 49 
minutos con un potente 

disparo y sobre los 56 El-
vis Payé aumentó tras un 
grosero error de Josué Ro-
dríguez. Binacional siguió 
llegando sobre el arco de 
Carlos Solís, quien salvó a 
su equipo de una goleada 
mayor. Cuando ya se jugaba 
el minuto 89, Ángel Ojeda 
puso el 4-0 definitivo.

08:00 h. Liverpool- Manchester United (ESPN 2)
09:00 h. Besiktas- Viktoria Plzen (Onefotball)
11:00 h. Dinamarca- Finlandia (ESPN 3)
11:30 h. Lugano- Inter de Milán (Star+)
14:00 h. Alemania- España (ESPN 2)
16:00 h. Uruguay- Brasil (DirecTv)
19:00 h. Argentina- Perú (DirecTv)
19:00 h. Cruceiro- Fluminense (Onefootball)
19:10 h. Banfield- Unión Santa Fe (TyC Sports)
20:00 h. Austin- Houston (Star+)

Equipo PJ PG PE PP GF GC DG PTS

1. Binacional 1 1 0 0 4 0 4 3

2. Sport Boys 1 1 0 0 2 0 2 3

3.Cienciano 1 1 0 0 2 0 2 3

4. Sporting Cristal 1 1 0 0 4 3 1 3

5. Alianza Lima 1 1 0 0 2 1 1 3

6. ADT 1 1 0 0 1 0 1 3

7. Melgar 1 1 0 0 1 0 1 3

8.  Cantolao 1 0 1 0 1 1 0 1

9. Ayacucho FC 1 0 1 0 1 1 0 1

10. Municipal 1 0 1 0 1 1 0 1

11. Universitario 1 0 1 0 1 1 0 1

12. Alianza Atlético 0 0 0 0 0 0 0 0

13. Sport Huancayo 1 0 0 1 3 4 -1 0

14. Atlético Grau 1 0 0 1 1 2 -1 0

15. Carlos Manucci 1 0 0 1 0 1 -1 0

16. Carlos Stein 1 0 0 1 0 1 -1 0

17. César Vallejo 1 0 0 1 0 2 -2 0

18. UTC 1 0 0 1 0 3 -3 0

19. San Martín 1 0 0 1 0 4 -4 0
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”La Selección peruana 
siempre viaja en 
chárter. Como presidente, 
autorizado por la Junta 
Directiva, aprobé el pedido 
de los jugadores que 
querían que sus familiares 
viajen aprovechándolo, 
pero pagando su derecho. 
Todos pagaron. Nadie ha 
viajado gratis”, sostuvo 
Lozano. 

LOZANO VIAJÓ anoche a Argentina para presionarlo. Hoy mañana se 
reúnen para definir continuidad o no. 

Erinson Ramírez fue ofi-
cializado como nuevo juga-
dor del ADT de Tarma para 
jugar el torneo clausura. A 
través de las redes sociales 
confirmó la llegada. “La Aso-
ciación Deportiva Tarma le da 
la bienvenida a Erinson Ra-

Hansell Riojas volve-
rá a defender a Cienciano 
luego que hace uno días 
fuera confirmado como 
nuevo jugador de Sport 
Boys. El defensor tenía 
todo arreglado con el 
cuadro rosado, sin em-

Clasificado a los cuartos 
de final de la Copa Sudameri-
cana y líder de la Tabla Anual 
del Campeonato Uruguayo, 
el Nacional se ilusiona con 
la posible vuelta “a casa” de 
Luis Suárez, quien se encuen-
tra sin equipo tras salir del 

Ramírez se 
fue al ADT 
de Tarma

Hansel Riojas
seguirá en
Cienciano

Suarez es 
pretendido
por Nacional

BUEN FICHAJE SE QUEDA DELANTERO

mirez. Jugador que pasó por 
diversos equipos de primera 
división del futbol peruano: 
Deportivo Municipal, UTC, 
Universidad Cesar Vallejo y 
Alianza Lima”.

bargo, la ratificación de 
no poder contratar por 
parte del departamento 
de Licencias, cambió todo 
el panorama para Riojas.

Atlético de Madrid. Suárez 
jugó en Groningen y Ajax de 
Países Bajos, en el Liverpool 
y en los españoles Barcelona 
y Atlético de Madrid.

La selección peruana 
femenina se pone a pun-
to para hacer su debut 
este martes 12 de julio en 
la Copa América Feme-
nina 2022, que se dispu-
ta en Colombia, ante la 
escuadra de Argentina 
por el grupo B. Las diri-
gidas por Conrad Flores 
se encuentran ilusiona-
das con pelear por unos 
de los cupos al Mundial 
Australia y Nueva Zelan-
da 2023, Juegos Olímpi-
cos París 2024 y Juegos 
Panamericanos 2023. 
Los gauchas vienen de 
caer 4-0 ante las brasile-
ñas. El cotejo será a partir 
de las 19:00 horas. 

Boca Juniors anun-
ció que el exfutbolista 
Hugo ‘el Negro’ Ibarra 
dirigirá a su plantilla 
hasta el 31 de diciembre, 
con lo que se descarta 
la llegada de Ricardo 
Gareca al conjunto “xe-
neize”, donde juegan los 
peruanos Luis Advíncula 
y Carlos Zambrano. La 
nominación legó gra-
cias a la destitución de 
Sebastián Battaglia el 
pasado miércoles, en 
medio de una crisis de 
resultados y una ven-
tana de fichajes sin 
incorporaciones de 
renombre.

Debuta 
selección 
femenina

Ibarra es el 
técnico de
Boca Juniors

ANTE ARGENTINA
HASTA DICIEMBRE

El jueves se sabe si
Gareca se queda 

El presidente de la Fe-
deración Peruana de Fút-
bol (FPF), Agustín Lozano, 
viajó anoche a Argentina 
para definir esta semana 
la continuidad del técnico 
Ricardo Gareca al frente 
de la Selección peruana. El 
titular de la FPF confía en la 
respuesta positiva del ‘Tigre’ 
y reiteró que no manejan 
ningún plan B.

“Esta noche (ayer) via-
jaré a Buenos Aires junto 
a un equipo técnico de la 
FPF. Tenemos la confianza 
y seguridad de que las cosas 
serán positivas, pero será el 
profesor Gareca quien nos 
dará la respuesta. Más allá 
de la propuesta económica, 
también tiene que ver con 
un modelo de trabajo. Con 
la experiencia acumulada 

por todo este tiempo tam-
bién se pueden fortalecer 
las demás categorías. Hay 
una propuesta interesante 
para el profesor”, dijo Lozano.

EL JUEVES
Luego, el presidente de 

la FPF, comentó que “esta 
semana se define la conti-
nuidad o no de Ricardo Ga-
reca. Entiendo que habrá 
una reunión mañana (hoy) 

y otra el miércoles (mañana). 
Esperemos que para el jueves 
ya tengamos una respuesta 
definitiva. No tenemos nin-
gún plan B. Confiamos en 
continuar este proceso junto a 
Ricardo Gareca y su comando 
técnico. Hay un gran trabajo 
que consideramos que debe 
continuar. No hay otro plan”.

Lozano no se guarda 
nada y señaló que “no sería 
justo calificar como fraca-

so no haber ido al Mundial. 
Acá se valora el esfuerzo del 
comando técnico, jugadores 
e hinchada. Estamos fuera 
del Mundial y tenemos que 
pensar ya en lo que viene. 
No tenemos tiempo que 
esperar”.

Es extraño que Lozano tenga que ir a buscar a Gareca a Argentina. 
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SE FUE UNA GLORIA
DEL FÚTBOL PERUANO

El ex futbolista peruano y glo-
ria del balompié nacional, 
Víctor Benítez, falleció en 
Italia, a la edad de 86 años, 

así informaron personas cercanas 
a la familia del “Conejo”, a quien se 
le recuerda porque fue uno de los 
ídolos máximos del AC Milan, club 
que le brindó homenaje por su juego.

Conocido como el “Conejo”, Bení-
tez forma de la galería de los mejores 
jugadores peruanos en la historia. 
Se desempeñaba inicialmente en la 
posición de defensa lateral y luego 
destacó como volante central.

GRAN DEFENSA
Benítez, era un defensa y volante 

muy polifuncional, desde muy jo-
ven demostró sus cualidades con 
el balón, caracterizándose por su 
habilidad, dinámica, buena marca, 
excelente calidad técnica y gran 
despliegue.

Junto con Juan Joya, Loayza, Juan 
Seminario y otras figuras, formó par-
te de la importante generación de 
futbolistas peruanos que se destacó 
fuera del Perú (sufriendo el veto a 
su seleccionado nacional) y que 
antecedió a la notable generación 
peruana de los años 70.

Comenzó su camino en el ba-
lompié en Alianza Lima en 1954 
para luego dar el gran salto al Boca 
Juniors de Argentina, donde militó 
dos temporadas. Sus buenas actua-
ciones le hicieron emigrar a Europa.

MILAN
En Italia es reconocido porque 

defendió los colores del AC Milan, 
AS Roma, Venezia e Inter, pero fue 
con los ‘Rossoneros’ con los que hizo 
historia, dado que conquistó la an-
tigua Copa de Europa (hoy en día 
Champions League) en 1963, siendo 
el primer peruano en conquistas ese 
máximo trofeo europeo.

VÍCTOR EL “CONEJO” BENÍTEZ, 
RECONOCIDO DEFENSA NACIONAL 
Y QUE LA GANÓ LA CHAMPIONS 
CON MILÁN, FALLECIÓ A LOS 86 
AÑOS EN ITALIA. 
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